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B o l e t í n  d e  l a  s e m a n a .
Nuestros senadores y diputados médicos.

No se puede decir que nuestros comprofesores 
que tienen asiento en los Cuerpos colegi.sladores 
permanecen inactivos, pues á pesar del sofocante 
calor, que enerva los ánimos y  priva de las ganas 
hasta de abrir la boca para saludar á los amigos, se 
reúnen y trabajan persiguiendo la realización de 
mejoras, propósitos y aspiraciones que, por las na­
turales dificultades de esta clase de empresas, habrán 
de permanecer en proyecto la mayor parte.

El Dr. Calleja, cuya actividad no tiene igual, y  
que procura corresponder con creces al merecido 
aprecio que las clases médicas le dispensan, reunió 
días pasados á varios compañeros, siendo muchos 
los que, por ausencia de Madrid, ocupación ó aleja­
miento sistemático, faltaron, para leerles una pro­
posición de ley que tiene el propósito de presentar 
ou el Senado, con el fin de ampliar la ley de Asocia­
ciones en la parte que se refiere al capítulo de ex­
cepciones, con el objeto de que las que realizan cier­
tas especulaciones médicas, no muy honrosas por 
cierto, sean objeto de inspecciones adecuadas, y con­
traigan con los profesores que á ellas pertenezcan, 
cuirtos deberes que garanticen los derechos y los 
intereses de esos desdichados que á ellas acuden 
para prestarles sus servicios á cambio de una míse­
ra retribución.

No sabemos qué suerte cabrá á esta proposición; 
pero su fundamento no puede ser más bueno, ni su 
objetivo más plausible, ya que las leyes actuales no 
consienten irse por derecho, y de un modo más efi­
caz, contra esos organismos que tanto perjudican; 
á la moral y á los intereses de nuestras clases.

De su ])arte, en el Congreso el Sr. Pulido ha 
logrado que se ti-ate de construir el Instituto nacio- 
i*al de Higiene pública y Bacteriología, siquiera no 
00 forme, por el momento, grande ilusión el autor

acerca del éxito de su proposición de ley, pues los 
tiempos que corren son, desgraciadamente, de los 
peores para esta clase de empresas y adelantos.

También el mismo diputado recabó en pasados 
días, y gracias á una pregunta que hizo administro 
de Fomento, que este señor le prometiera atender 
á la solicitud que al ministro han dirigido muchos 
profesores veterinarios, en nombre de su clase, 
para que se mejoren las condiciones de ingreso en 
sus Escuelas, con lo cual se reducirá el personal, 
hoy abundantísimo, de estos profesores, y  se esco­
gerá el que éntre, para que responda con más bri­
llantez al cometido que tienen que desempeñar.

Esta reforma de la carrera veterinaria es una 
de las mejoras más deseadas de la clase, y  no ad­
mite duda que, más tarde ó más temprano, se 
implantará.

En el Senado el Dr. Gimeno ha pronunciado 
dos notabilísimos discursos acerca de asuntos de 
alta política M uy de veras le felicitamos por ellos, 
y  felicitamos á la clase, á quien honran los talentos 
y la palabra de este distinguido catedrático.

D e d o  Carian .

M ad rid )  26  de J u l io  de 1896.

R E V I S T A  D E  P E D I A T R Í A
por elD O C T O R  R O D R Í G U E Z  P I N I L L A

L a  cirugía oa la  epilepsia. —  Un oa.so de parAÍisis cerebral.

Las consideraciones que hace M. Gaillard sobre la 
frecuencia con que se opera ahora de trépano á los 
epilépticos, y  con las que condena ese optim ismo ope­
ratorio, parecen bien razonables. L lam a Gaillard la 
atención sobre el hecho de que las estadísticas é in for­
mes de casos han sido equivocadas por haber pasado 
poco tiempo después de la operación, para juzgar de 
su éxito final. Y  esto plantea la siguiente cuestión: 
4 qué es una cura de la  epilepsia? En efecto : no debe­
mos perder de vista que existen frecuentes remisiones 
espontáneas en los ataques que se confunden con la 
curación, y  que un sencillo cambio en el tratamiento, 
aun farm acológico, produce un temporal alivio.

El autor estudia 14 casos'tabulados por el profesor 
Landon Corter Gray en su articulo «En ferm edades 
nerviosas por autores am ericanos», y  26 más, que ha 
extraído de diversos prácticos que los han publicado 
en la  Prensa.

En este cuadro figuran como curados los casos en 
que no han vuelto los ataques á  los tres años de la ope­
ración. Pues bien, sobre esta base y  después de haber 
dado invariablem ente el beneficio de la duda al in for­
mante en cada caso, Gaillard sólo encuentra, casos 
curados indubitables tres (4,3 por 100); m ejorías de más
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de un año de duración, seis casos (8,6 por 100); incues­
tionable ínsueeso en catorce (20 por 100). Lo  cual no 
es una brillante demostración que digamos.

La proporción de los curados y  m ejorados justa es 
sólo un poco más de la mitad de la proporción de los 
no mejorados. Profundizando más en el examen, hay 
38 casos (54,4 por 100), en los que el tiempo de la 
observación después de la operación no fué suficiente­
mente largo  para justificar una decidida opinión. De 
aquí la pregunta: ¿qué clase de alivio justificará tan 
seria operación como el trépano?

Para contestarla deben tenerse presentes estas re­
glas; 1.®', considerar siempre un ataque epiléptico como 
un síntoma de otra enfermedad; 2.*, inquirir particu­
lar y cuidadosamente sobre la prim era convulsión: 
cuál fué su causa aparente, cuál fué su carácter (g e ­
neral ó afectando sólo ciertas porciones del cuerpo) y 
qué porción del cuerpo fué afectado al principio del 
ataque; 3.®, hubo cura; investigarla, pues á veces un 
clavo puede provocar el ataque; 4.% si ha habido trau­
matismo ó se sospecha, investigar si existe en la ca­
beza una-escara ó depresión; si hay evidencia de trau­
ma, está justi.icada una operación réciente; 5.®, si no 
puede obtenerse una clara historia del caso, dar un 
paliativo y  colocar al paciente bajo una competente 
vigilancia, hasta que se pueda conocer bien el ataque;
6. “ , no operar en niño por encefálico, y esperar la cu­
ración de la epilepsia; no operar como regla en casos 
de epilepsia post-hemiplégica y  esperar la curación;
7. “, no operar en un viejo epiléptico, idiota, víctim a de 
epilepsia id iopática, con convulsiones generales ya 
antiguas.

¿Cuál es, pues, el va lor de la  cirugía en el trata­
miento de la epilepsia? Á  la luz de nuestra experiencia 
presente debe afirmarse:

a. Una pequeña proporción de casos curará.
b. Una m ayor proporción mejorará.
c. Una aun m ayor parte todavía no m ejorará nada.
d. Una operación en cualquier caso que se pre­

sente producirá temporal cesación de los ataques.

Un caso de idiotismo asociado con parálisis ¿nfan- 
tum, refiere el norteamericano W est.

Una niña de veintidós meses, cuyo padre es com­
pletamente sano, así como otro hijo de éste, de cuatro 
años, y  cuya madre es nerviosa, y tuvo un ataque ner­
vioso once meses después de parir esta niña, y  varios 
antes, sin historia de alcoholismo ni trastorno especí­
fico. El abueno paterno padeció dispepsia nerviosa; 
cuando la  madre estaba emliarazada de seis meses, 
con esta niña, tuvo lagrippe , que le duró tres semanas. 
Cuando el médico llegó á asistir al parto, cinco minu­
tos después del alumbramiento, encontró á  esta niña 
medio asfixiada, pues no había gritado, y  fué preciso 
darle una ducha para conseguirlo.

La prim era semana de su vida adquirió la criatura 
fama de buena y Usía. Lo  prim ero porque no gritaba y 
dorm ía mucho, y  lo segundo porque d irig ía  la mirada 
á la luz de una ventana sobre la  cabecera de su cama 
(y  aún no m iraba la lám para ó el fuego). Un pariente 
recordaba que al ver la niña la prim era semana, diri­
g ía  la cabeza hacia atrás y  costaba esfuerzo ponerla 
hacia adelante. Tam bién se supo que hubo rigidez en 
los brazos y piernas, particularmente en el lado iz­
quierdo, y  al com prim irlo parecía doloroso. Durante 
meses se v ió  que cuando apuñaba una cosa era con

espasmo en la  mano. Cuando tenía cuatro meses estaba 
gruesa y  parecía fuerte, pero se la veía  somnolienta. 
Princip ió á tenerse sentada sola á los siete meses, y 
sin manos á los ocho.

Tiene a h o r a d i c e  W est — veintidós meses y todos 
sus dientes. La  cabeza es [daña y dura, el cuerpo y 
piernas pequeños, y ha pasado una neumonía. Tiene 
largos cabellos, y  más vello en la espalda y brazos que 
los niños suelen tener. La  expresión de su cara no es 
inteligente; con frecuencia extravia  los ojos y  no se 
ve casi la córnea. Se entera de las cosas, pero no 
toma interés por nada. Nunca lia intentado ponerse de 
pie, arrastrarse ni menos ¡lasear. Conoce su nombre y 
á su familia, ríe, llora mimosamente cuando está triste 
y conoce cuándo le dan de com er ó beber. Hay alguna 
rigidez de la pierna izquierda, un poco del brazo, y  los 
reflejos exagerados. No echa atrás su cabeza como
antes y  la  rigidez de sus miembros sólo se conoce á
veces.

Cuando la v i — añade — hace siete meses, la fonta­
nela anterior estaba cerrada y aparentemente hacia 
tiempo. La  expresión ile su cara era como al presente 
Ten ia  tendencia á poner su pierna derecha cruzada 
sobre la opuesta; el pie dereclio podía llevársele á la 
cabeza, pero, en cambio, el movim iento de la izquier­
da parecía molestarle. Ahora están sus pies separados 
y  su cuerpo más recto. En estos siete meses ha ganado 
ligeram ente en inteligencia y la rigidez no es tan m ar 
cada.

Se pensó en un tiempo que era una criatura micro- 
cefálica y  que el crecim iento del cerebro estaba impe­
dido por la  demasiado rápida oclusión de las fontane­
las. Pero si su cabeza es pequeña, no lo es menos su 
cuerpo: á los quince meses pesaba 19^ libras y  tenía 
29 pulgadas de longitud. La m ayor circunferencia de la 
cabeza era 17 pulgadas, el arco biniauricular 10 i ,  y 
el naso occipital 11 i.  Las medidas de la cabeza han 
cambiado muy poco y  son las de un niño normal á los 
siete ú ocho meses. Su peso es ahora 17 i  libras, y  su 
longitud 30 pulgadas. El cráneo no se dilata, porque 
tampoco crece el cerebro. Este no es enteramente mi- 
crocéfalo, y  aun si lo fuera, el resultado de las ope­
raciones hechas hasta aquí ño es para excitar á ellas.

Es evidente que hay un serio trastorno en el cere­
bro de esta niña. Investigando la causa, hay que ir á  
los datos antiguos. No ha habido traum atism o, ni con­
vulsiones, ni otra enfermedad que la neumonía, antes 
de la  que existía este síndrome. Como apuntamos an­
tes, la  niña estaba medio asfixiada al tiempo de nacer, 
y  es bien sabido que la parcial ó total asfixia causa 
congestión intensa ó infarto y  también hem orragia en 
el cerebro. Los resultados de esto serán una meningo- 
encefalitis crónica, una esclerosis, ó una atrofia de 
una parte del cerebro, que si fuera la anterior, daría 
por resultado una situación como la existente en este 
caso. Pero podemos aún ir más allá. Hemos dicho que 
la madre es nerviosa, y estuvo enferm a siete meses de 
su embarazo, y los dos meses últimos sintió una sen­
sación que nos asegura ser la baja posición del útero 
y  feto, de donde resulti) una compresión en éste. Pues 
bien: todos estos factores son bastantes para producir 
el resultado que vemos. La  enfermedad de la madre 
neurótica fué el primero, la prolongada compresión 
que impedía el crecim iento del cerebro, el inmediato. 
Si hubiera ocurrido la lesión al tiempo de nacer, 
habría probablemente otras evidencias del trastorno

ocurr 
nito, 
necer 
En c 
daño 
xia s< 
blemi 
mien 
decía 
encin 
músc 
atrás 
blem 
basó 
tales 
raía, 
pues 
sis c  
era 
por i 
desa 
veni 

E
su es 
men 
ce re 
cons

Ayuntamiento de Madrid



E L  SIGLO MEDICO 467

staba 
enta. 
es, y

todos 
rpo y 
I’iene 
s que 
1 0  es 
1 0  se 
■o no 
se de 
bre y 
triste 
gima 
y los 
ionio 
)ce á

inia-
lacía
ente
zada
) á la
uier-
ados
nado
mar-

ape­
llas.

ocurrido, aunque no necesariamente. Sí fuera congé- 
nito, pero con parto normal, pudiera también perma­
necer la criatura algún mes sin manifestar síntomas. 
En cambio es apenas probable que la cantidad de 
daño infligido en este cerebro fuera hecho por la asfi­
xia sola. L a  aparente asfixia en este caso fué, proba­
blemente, coma, que no sólo hubo el dia del naci­
miento, sino semanas después. Lo  que los parientes 
decían listeza de la criatura, que m iraba la luz de 
encima de su cabeza, era la rigidez en la  nuca y 
músculos en la  espalda, que ponían la cabeza para 
atrás. Se advirtió el segundo d ía , pero existía proba­
blemente el primero. Estas son las razones en que se 
basó el diagnóstico de meningo-enceíalitis crónica. En 
tales casos el idiotismo es más marcado y la  epilepsia 
raía. Esta niña podría , sin embargo, tener epilepsia, 
pues hay casi tantos epilépticos después de la paráli­
sis cerebral infantil como imbéciles. L a  opinión de que 
era meningo-encefalitis crónica se confirmó después 
por el hecho de que el estado espástico de la nuca ha 
desaparecido y  disminuido en las piernas. Pueden 
venir después contracturas.

Es dudoso si el tratamiento beneficiará algo. Cuidar 
su estado general y  evitar ios exantemas, y, en resu­
men , todas las enferm edades; después, si crece su 
cerebro y su- cuerpo, una educación especial podrá 
conseguir algo.

Lichienstein hace algunas consideraciones sobre 
las sensaciones gustativas del niño sano y raquítico.

El recién nacido presenta una sensibilidad mani­
fiesta y posee la facultad de distinguir diversas cuali­
dades de sabor y  expresar tales hechos. El niño sano y 
no raquítico, en cualquier edad advierte lo azucarado 
con placer, la quinina, el cloruro de sodio y  el ácido 
clorhídrico con disgusto. Una parte de los raquíticos 
.presentan las mismas condiciones, pero el m ayor nú­
mero presenta disminuida la sensación normal ó la 
total abolición del sentido del gusto, lo cual explica el 
autor por la debilidad de la percepción cerebral.

S e c c ió n  P r á c t i c a .

HOSPITAL PROVINCIAL

e l  SEGUMDO T R IM E S T E E  d e  1S96 E N  L A  S A L A  DEL 
D E. E O D R ÍG U E Z  VIEORCOS

(C L ÍN IC A  D E  V IA S  U R IN A R IA S )

Continuando con la enumeración de los casos 
observados en la sala 32, mencionaremos un caso de 
espermatorrea curado con instilaciones de nitrato 
argéntico (1 por lÜO), y cuatro de prostatismo, uno 
en segundo y  tres en tercer período. Un parafimosis, 
reducido en el acto del ingreso del enfermo que le 
padecía; cuatro fimosis, en los que se practicó la c ir­
cuncisión, y en dos de ellos la dilatación gradual del 
meato estrechado; dos casos de fístula urelro-peneana 
> uno vesico-uretral, en el que se practicó la autoplas- 
fia COI) éxito favorab le; siete orqu iepididim itisy una 
Orquitis, curando los enfermos por los procedimientos 
usuales, y finalmente, dos hidroceles, operados, para 
obtener la cura rad ica l, por el procedimiento de 

olkrnann, son enfermos que sólo hemos de mencio- 
uar antes de ocuparnos de los tumores graves del ^>a-

rato genital y  de los cálculos vesicales y  cuerpos ex­
traños de la vejiga.

En tres ocasiones ha sido necesario practicar la 
extirpación de un testículo tuberculoso, uno de los 
cuales casos es digno de mención por lo brillante de 
la cura, en un sujeto caquéctico, y que verdadera­
mente llegó á estar ¿n extrem ís; los otros dos curaron 
rápidamente.

He aquí la  historia, hecha por el Sr. S an z:
Cama núm. 2. — A. R., de veintisiete años, soltero, 

natural de Madrid, de oficio albañil, de mala constitu­
ción y complexión, ingresó el 10 de Febrero del pre­
sente año. Ha padecido, con mucha frecuencia, catarros 
bronquiales, ronqueras persistentes. L a  enfermedad 
actual empezó, hace un año, por una induración en el 
testículo derecho, del tamaño de un garbanzo, indo­
lente y  redondeada. Á  los dos meses, próximamente, 
apareció una induración igual en el testículo izquier­
do , pero que fué creciendo con mucha rapidez y  le 
ocasionaba dolor al n ivel del cordón espermático iz­
quierdo. Ha tenido tratamientos varios, pero sin con­
seguir alivio.

Estado actual.— Los dos testículos los tiene aumen­
tados de volumen y  duros: el derecho tiene solamente 
una induración pequeña al n ivel de la parte media de 
la glándula testicular; el izquierdo mucho más aumen­
tado de volumen y  mucho más duro todo é l;  se apre­
cian en toda su superficie em inencias redondeadas; 
está doloroso á la presión y  existen dolores espontá­
neos al nivel del cordón espermático; durante el prim er 
mes de su permanencia en la  enferm ería se le trató 
por medio de fricciones al escroto con una pomada 
compuesta de guayacol, 5 gramos, vaselina, 30 gramós, 
y  suspensión del escroto; pero, lejos de a liviarse, em­
pezó á  aumentar de volumen el lado izquierdo de la 
bolsa escrotaJ, lenta y  gradualmente; al mes y  medio 
el aumento del escroto era grande, y  vista al trasluz la 
tumoración, se apreciaba transparencia.

Df'agndsííco.— Tuberculosis testicular doble.
Tratamiento. — Se le hizo la  castración del lado 

izquierdo el día 8 de Abril, habiéndose conseguido que 
cicatrizara toda la superficie operatoria, menos el sitio 
donde estaba el cordonefe. Á  los pocos días empezó á 
supurar, destruyéndose todo lo que hnbía cicatrizado y 
cubriéndose de una membrana blanquecina; pero con 
una antisepsia rigurosa se consiguió poner en condi­
ciones de cicatrizar la superficie enferma, habiéndose 
obtenido la  curación completa;

En un sarcoma del testículo se practicó también la 
castración, con éxito tan favorable como rápido.

El siguiente caso de epitelioma es á todas luces 
no tab le : »

Cama núm. 19. — A. F., de cincuenta y  cinco años, 
soltero, jornalero, natural de Lugo, ingresó el 22 de 
Abril.

Empezó la enfermedad, hace próximamente un año, 
por una pequeña ulceración en el glande, que se cubría 
de una costra, se desprendía ésta y aparecía otra 
nueva, hasta que esta ulceración se rellenó de un tejido 
negruzco que fué creciendo poco á poco y  después se 
ulceró, saliendo continuamente pus y sangre. Poco 
después aumentaron de volumen los testículos.

Estado actual. — El glande falta por completo, y  se 
v e la  superficie terminal del pene en unos sitios roji­
za, en otros blanquecina, y en algunos negruzca; los 
testículos se encuentran aumentados de volumen,
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fiaros é Indolentes, los aanglios inguinales infartados.
D/af/nóstteo.—Epiteliovna indurado del pone é infar- 

los inguinales.
Tratamiento. -  Se lo practicó la  ablación total de 

los genitales externos y ¿OfVeííc inguinal doble el dia 
í?4 de Abril, no habiendo supurado más que la ingle 
derecha.

(filien no haya visto operar talla ó litotricia al doc­
tor V iforcos no puede form ar ¡dea de lo que llega á 
sor la habilidad operatoria, inteligentemente ejercita­
da : y aun á los que admiramos al habilísimo maestro 
I). .luán Creus, nos sorf)ronden la seguridad y rapidez 
con que ejecuta la talla laternlizada el Dr. Viforcos, 
Ilog.ondo á practicar una en treinta y cineo segundos 
desde el momento de introducir el catéter hasta la 
extracción de la piedra. En poco más de un cuarto de 
hora ha hed ió  una litotricia, en un cálculo de vratos, 
ciivas arenas pesaron unos 30 gramos. Estos dos casos 
tm.' parecen muy dignos de mención.

No Iin. ocurrido una sola desgracia en los diez calcu­
losos as stidos, y operados siete de falla lateralizada y 
tres de litotricia, obteniéndose la curación en menos de 
flie zd ía s en  dos de los siete primeros, en cinco días 
en uno, y  en siete en dos de. los tres restantes.

T.os dos casos siguientes son dignos de mención :
Cama núm. 3 de crujía. —  E. V. C., de tres años, 

natural de San Martín de la Vega  f M adrid), ingresó el 
24 de Abril del presente año.

Antecedentes de la enfermedad --E m pezó  cuando 
tenia diez meses; los primeros síntomas fueron orinar 
gota á gota, cruzando las piernas en el momento de ve­
rificar la m icc ión ; unas veces empezaba á verificarla 
gota á gofa al principio, saliendo después un chorro 
continuo, deteniéndose bruscamente, sintiendo en este 
momento intensos dolores y grandes deseos de orinar; 
la orina ha salido varias veces con moco, y sólo una 
vez sanguinolenta: el enfermo sentía más dolor des­
pués de haber verificado la micción ; con el reposo dis­
minuían casi todas las molestias; con la progresión y 
movimientos se exacerbaban, habiendo necesidad de 
tenerle constantemente en brazos.

Estado actual. —  La  impresión que produce el en- 
ferm ito es la de un niño de seis ó siete meses (á pesar 
de tenor tres años); se nota, por consiguiente, un retra­
so bastante marcado en el desarrollo; carnes escasas 
y blandas; coloración amarilla-pálida del rostro.

Síntomas. — M icción frecuente, mucho más durante 
el día y con los movimientos que durante la  noche y 
con el reposo; dolorosa, más dolorosa durante la m ic­
ción y  después de ella que al p rincip io ; unas veces la 
orina sale gota á gota, y  otras, verificándose á chorro, 
se detiene bruscamente, sintiendo entonces intensos do­
lores. La  orina en el momento de la observación tiene 
los caracteres físicos normales. Introducida en la ve ji­
ga  una sonda metálica, pudo apreciarse un choque ca­
racterístico de cuerpo extraño.

Diagnóstico. —  Por los síntomas expuestos antes, 
fácilmente se concibe que se trataba de cálculo vesical.

Tratamiento.— P revia  anestesia clorofórm ica, se le 
practicó la talla perineal lateralizada el dia 20 de Abril, 
extrayendo un cálculo de form a redondeada, algo pro­
longada, del tamaño de una nuez y  cuyo peso no baja­
ría de 30 gramos. El enfermo reaccionó perfectamente 
después de la.operación, siguiendo la  herida operato­
ria un curso favorable, aunque algo lento. Fué dado de 
alta por curación el día 25 de Mayo.

Cama núm. 5. — V. F., de veintitrés años, soltero, 
sombrerero, natura) de Granada, de regular constitu­
ción y complexión. Ingresó en esta enferm ería el día 5 
de Junio de 1896.

Empezó su padecimiento hará unos dieciocho me­
ses, notando en esta época que la  orina que expelía 
presentaba una nube blanquecina como si fuera moco, 
y en algunas ocasiones arrojaba sangre en el momen­
to de la m icción; algún tiempo después la micción le 
era sumamente d ifícil, ya porque al empezar á orinar 
se le detuviese bruscamente el cliorro, obligándole á 
hacer mu' hos esfuerzos para continuar orinando, ya 
otras veces porque no orinaba sino gota á gota y á 
cambio de grandes esfuerzos, acompañados de gran­
des sudores y  hasta alguna vez convulsiones. Durante 
esta segunda época de la enfermedad, el térm ino de la 
micción iba siempre acompañado de la expulsión de 
algunas gotas de sangre unas veces, y otras de are­
nillas.

Estado ae^ua/. — Micción frecuente, dolorosa, con 
muchos esfuerzos y la posición que adopta para veri­
ficarla es poniéndose de rodillas en la  cama y  haciendo 
pre.siones sobre el hipogastrio, pues así dice que los 
dolores no son tan intensos. El glande le  tiene cogido 
constantemente entre los dedos, pues manifiesta el en­
ferm o que por la presión en dicho punto se le calma 
el do lor constante que tiene y que se le  exacerba du­
rante la micción.

Durante varios meses estuvo en el hlospital de San 
Juan de Dios de Granada, donde le trataron como si 
fuera un catarro de la vejiga  con copalba, cubeba, 
sándalo y  lavatorios vesicales.

Diagnóstico. —  Con un explorador, se apreció en la 
vejiga  el choque característico de un cuerpo extraño, 
por lo que fué diagnosticado de cálculo vesical.

Tratamiento. — P rev ia  anestesia clorofórm ica, se 
practicó la litotricia  el día 10 de Junio, invirtiendo en 
la operación dieciocho minutos, triturando y  extra­
yendo un cálculo que pesaría unos 25 gramos. Á  las 
cuarenta y ocho lioras de operado abandonó la  cama 
el enfermo y fué d a lo  de alta por curación el día 
de Junio.

Como final, inohiiremos el siguiente caso;
Cama núm. 23. —F, C., de treinta y dos años, casado, 

jornalero, natura! de Almazán (Soria). Ingresó el día 
14 de Junio.

Antecedentes.—R^c.& siete años, estando trabajando 
en un desmonte, se cayó desde una altura de 8 ó 9 
metros, sufriendo el golpe en las nalgas; perdió el co­
nocimiento, tardando en recoln-arlo diez 6 doce horas; 
quedó sin poejer m over las piernas y  con retención de 
orina y heces fecales. L a  parálisis de las piernas des­
apareció á los tres ó cuatro meses, por medio de apli- 
ciones eléctricas, asi como la parálisis rectal; pero no 
así la de la vejiga, pues ha tenido necesidad de son­
darse desde que sufrió el accidente. El día 15 de Mayo 
se introdujo la sonda como de costumbre y  su intro­
ducción la hizo sin ocurrirle percance ninguno; pero 
al ir  á sacarla, se le rompió por la mitad, quedando 
parte en la vejiga  y  parte en la uretra; avisado el fa­
cultativo del pueblo, con una pinza de Péan, consiguió 
extraerle parte de la  que liabía en la uretra, y no pu- 
diendo extraer el resto, lo empujó hacia la vejiga, 
presentándose desde este momento, en lugar de reten­
ción, incontinencia de orina.

Diagnóstico.— Teniendo en cuenta los datos anam-
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nésicos, fácil es concebir se trata de un cuerpo extraño 
vesical (trozo de sonda).

Tratamiento.—  El mismo dia de su ingreso, y antes 
de proceder á 'la  extracción del cuerpo extraño, con 
una sonda de Nélaton se le inyectaron en la vejiga 
unos 100 gram os de agua hervida, con el íin de m ovili­
zar el cuerpo extraño y hacer más fácil su extracción; 
se introdujo un litotritor pequeño de pico plano, y ya 
en la vejiga, se separaron las ramas del litotritor; se 
volvieron á unir, quedando el cuerpo extraño entre 
ellas; pero al ir  á tirar para sacarle se rompió el trozo 
de sonda, no pudiendo extraer más que un pedazo de 
1 centímetro; nueva introducción del instrumento, y 
se consiguió extraer un trozo de 5 centímetros de 
longitud; otra introducción, y nueva extracción de 
otro trozo de las mismas dimensiones, y  asi sucesiva­
mente, se fueron extrayendo hasta conseguir dejar 
la vejiga libre del cuerpo extraño. Reunidos los trozos 
de sonda, y  medida su longitud, dieron un total de 16 
centímetros.

No tiene nada de particular que no pudiera sacarse 
de una sola vez el cuerpo extraño, dado ei tiempo que 
llevaba en la vejiga, por la  fragilidad que adquirió. El 
enfermo recibió el alta á los pocos días.

Con esto quedan cumplidos mis propósitos de seña­
lar algo de lo bueno que se hace en el Hospital Genera!, 
aunque yo, desgraciadamente, no tenga otro papel que 
el de adm irador de habilidades ajenas.

Ifiaiuóii Lobo Kugidor, 
dol H ospital Uuuoral.

r a -

Kevista de Hidrología, Glimatoiogía é Hidroterapia.
LAS CARDIOPATÍAS Y LAS AGUAS DE PUENTE-VIESGO

l^ertenece á nuestra época la idea del tratamiento 
balneoterápico en las cardioi)aiías. Para llegar á es.o 
lué preciso que los patólogos liicieran un cuerpo de 
doctrina de las enlermedades del corazón que, hasta 
Corvisat y  liouillaud, venian confundidas entre las 
pleuresías principalmente y  las demás afecciones de 
los órganos torácicos.

' Desde el momento en que este estudio adquirió carta 
de naturaleza en la Patología, la terapéutica de estas 
afecciones se modificó casi en totalidad, pero uoAanio 
que alcanzara Jos vuelos y desarrollo que tiene actual­
mente.

Dejando aparte, por no ser pertinente del momento, 
lodo lo bueno de Ja terapéutica fannacológica moderna 
de las cardiopatías, y circunsciibiéndonos al objeto 
priniordial de estos apuntes, diremos cuatro palabras 
relativas á las indicaciones de los baños de 1‘ uenie- 
 ̂iesgo en las enfermedades del corazón.

Pertenece casi en absoluto á los médicos esiianoles 
la idea de bañar á  los cardiacos, al extrem o de que 
hasta el segundo Congreso h idrológico internacional 
no se puso al oi-den del dia este arduo problema.

Tal vez fuimos de los primeros en buscar, si no la 
curación, el a liv io  de estas dolencias en el tratamiento 
hidrotermal, por lo que no ha de extrañar el entusias­
mo con que, vistos los resultados, seguimos defendien­
do este medio terapéutico,' restritígido sólo por la difi­
cultad que ofrece sentar con precisión y oportunidad 
las indicaciones.

Para llegar á obtener los resultados decisivos que

hoy se registran en la  historia de esta medicación fué 
preciso que, así como para llegar á que formen capi­
tulo aparte en la terapéutica ios medicamentos cardio- 
motores se necesitaron Jos trabajos de especialización 
de los grandes cardiópatas de principio de este siglo, 
parabañar á los cardíacos fué preciso, como deciarnos, 
demostrar Ja importancia del m iocardio en las enfer­
medades del corazón. Hasta hace poco en todos los 
tratados, ya generales, ya  esjieciales, de Patología, 
en el capítulo de estas enfern¡edades sólo se reserva ­
ban algunas líneas pai'a las enfermedades del mio­
card io, y para muchos autores sólo existían las endo­
carditis, ya agudas, ya crónicas.

Mientras reinaron estas ideas era casi imposible 
pensar en la  balneoterapia; pues aun creyendo en Ja 
resolución de la endocarditis, como no era posible con­
cebir el que hubiera medios suficientes para conseguir 
Ja buena distribución sanguínea, alterada por Jos tras­
tornos órico-valvu lares, toda la  terapéutica se reducía 
al empirismo grosero de la digital.

Pero desde el momento en que la terapéutica de las 
enfermedades del corazón j)odia ser patogénica, desde 
el momentü en que apareció Ja célebre doctrina de la 
compensación; finalmente, cuando S' dió al estudio de 
la mecánica de los Huidos toda la iranscendenc.ia que 
debía tener en unas enfermedades cuya sintoniatología 
era dependiente de alteraciones en ia distribución d(- 
la sangre , más por la disminución de la carga central 
del sistema hidrodinámico que por a ileiaeiones en las 
esclusas del mismo, el problem a terapéutico cambió 
por completo y  toda la  atención de los terapeutas se 
concentró en dos lieclios [>rincipaies : resolver, s i , el 
proceso dei enilocardio, pero sin tilvidar el conseguir 
por lodos los medios posibles facilitar la función del 
miocardio.

Excusado es decir que para obtener ambos resul­
tados hay que analizar en todo cardíaco tres datos de 
capital importancia : primero, localización órica ó val­
vular; segundo, estado de las circulaciones periféricas 
sobre todo en los órganos de doble circulación funcio­
nal y nutritiva, que yo llam o órganos porta, por ser 
su tipo el liígado; y tercero, y para mi el más principal, 
estado del m iocardio.

Del análisis de estas tres cuestiones surge el pro­
blema terapéutico en lodos sus aspectos, y natural­
mente, en ellas está ia  cuna de las indicaciones de 
modo, cuándo y á iiuién le son convenientes las aguas 
de Puente-Vie.sgo.

Decíamos que las indicaciones de Puente-Viesgo 
nacían del conocim iento del estado del m iocardio, ilel 
endocardio y de las circulaciones periféricas.

El prim er fundamento para sentar la im licación es, 
pues, un análisis detenido de ia fuerza contráctil, de la 
energía del m iocardio; pero es muy difícil daros una 
idea exacta de esta energía , si no se tiene en cuenta 
un dato de capitalísima importancia. Hay casos pato­
lógicos en los que ai)arece la energía del m iocardio 
completamente nula, al extrem o de simular ut>a asis- 
tolia casi aguda, y  sin embargo, un tratamiento bien 
dirigido demuestra evidentcnicnie <jue atjuel corazón 
sólo estaba agobiado, en un estado desurmenage, como 
dicen los franceses, y basta sólo para obtener una enér­
gica contracción aliviarle la ca rga ; pero en otros casos 
el m iocardio está verdaderanienu; impotente, y  ni aun 
aliviándole la carga, ni ayudándole en sus contraccio­
nes por medios centrales, se consigue resultado alguno,
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y  este es el verdadero caso de hiposistolia ó de asis- 
tolia.

Estos dos casos pueden compararse á lo que Trous- 
seau decía del pulso oprim ido y  deprim ido, al hablar 
de la  sangría en ciertas enfem iedades; es decir, que en 
el primero el corazón es impotente por desequilibrio 
entre la resistencia que tiene que vencer y la luerza 
real que posee, y  en el segundo la impotencia es abso­
luta.

Para averiguar cuándo se trata de uno ó de otro 
caso hay que tantear, aliviándole de la carga ó dismi­
nuyendo las resistencias; en una palabra, ver si el mio­
cardio responde casi inmediatamente con contraccio­
nes enérgicas, constantes y  rítm icas á este auxilio en 
su lucha.

i \

Si responde, tal vez sean estos enfermos de los que 
deben ir  á Puente-Viesgo; si no responde, la contrain­
dicación de estas aguas es absoluta.

No es posible, en el lím ite en que nos movemos, 
analizar uno por uno los medios de conocer si el cora­
zón está agobiado ó agotado; pero sí diremos que el 
trazado esfígmográíico, tomado á las veinticuatro horas 
del tanteo, respondiendo con una regularizacióti el sís­
tole principalmente, basta en la mayoría de casos para 
darse cuenta de la d iíerencia entre ambos estados.

De lo dicho se deduce, en resumen, que la primera 
condición, la casi indispensable para que encuentren 
a liv io  los enfermos del corazón en las aguas de Puente- 
Viesgo, es que tengan corason; porque en las degenera­
ciones del m iocardio, de cualquier género y por cual­
quier m otivo, ni éstas ni ningunas otras aguas pueden 
rehacer lo destruido.

Respecto al endocardio, el problema es más senci­
llo. Sin negar la existencia de lesiones del endocardio, 
que no dan otros síntomas que los propios de la mala 
distribución sanguínea en los órganos próximos ó le­
janos al corazón, y  afirmando la posibilidad do gran­
des soplos con pequeñas^lesiones, ó sin lesión alguna, 
afirmación que sólo puede llam ar la atención del clí­
nico poco avezado á esta clase de enfermos, sin em­
bargo, la m ayoría de veces la verdadera guía clínica 
para el diagnóstico es el análisis detenido de estos fe­
nómenos llamados soplos, y  sobre todo su distinción 
en orgánicos y anorgánicos, así como en cardíacos y 
extracardíacos, para no com eter el gravísim o error de 
confundir lesiones del corazón con enfermedades que, 
como la clorosis por ejem plo, producen soplos anor­
gánicos y extracardíacos, y cuyas enfermedades son 
contraindicación clara y  terminante de las aguas de 
Puente-Viesgo.

Sentado el diagnóstico de una afección endocardía- 
ca , con ó sin soplo, asunto que no hemos de analizar 
por lo largo é im propio de este sitio , queda por resol­
ver si el enfermo debe ir á Puente-Viesgo.

Para decidirlo hay que tratar antes del tercer punto 
ó sea de las circulaciones periféricas.

Los síntomas que aparecen por regla general como 
ex])resión de alteraciones en los órganos de sistema 
porta dependen, la mayoría de las veces, de dos facto­
res : el prim ero, una disminución en el riego arterial, 
consecutiva á que, ya por el inecanismo de una estre­
chez que disminuye la vena fluida que sale por la aorta, 
ya por el de una insuficiencia que la disminuye tam­
bién , llega á estos órganos m enor cantidad de sangre 
que la norm al; el segundo, un aumento de sangre ve 
liosa.

La  isquemia arterial resulta, en el caso de la estre­
chez, por salida sanguínea menor en absoluto, bien 
recaiga la estrechez en el orificio njitral y tricúspide, 
bien recaiga en el orificio arteiia l, y en el caso de insu­
ficiencia por disminución relativa de la cantidad de 
sangre, por volver parte de ella  á la cavidad anterior 
á la  insuficiencia, aurícula ú ventrículo, lo cual dismi­
nuye la cantidad siempre á la salida por el orificio ar­
terial aórtico ó pulmonar. El segundo factor, o sea el 
éxtasis venoso, se fragua por Ja dificultad aJ desagüe 
fácil y completo de Ja sangre, que vuelve al corazón 
para ser vivificada ú oxigenada en los pulmones, como 
sucede en los éxtasis del corazón derecho, ó lanzada 
por la  aorta , como sucede en los éxtasis del corazón 
izquierdo; pero en ambos casos siempre hay dificultad 
de depJecióii venosa.

Estas dificultades en el riego producen toda la 
tomatoJ:^gia que pudiéramos llam ar periférica , y por 
lo tanto, las lesiones del endocardio producen también 
el agobio ó impotencia relativa del corazón, ó el ago­
tamiento ó impotencia absoluta.

Facilitar la buena distribución sanguínea, disminu­
yendo el éxtasis venoso y aumentando el riego arterial, 
será por Jo tanto un medio poderoso para conseguir la 
compensación en las lesiones cardiacas, sin buscar la 
hipertrofia venfricuJar que, al lia  y  al cabo, es el prin­
cipio de una degeneración.

Pues bien; con Ja sudación, diuresis que provocan 
las aguas cJorurado-sódicas del grupo de las de Puente- 
N'iesgo, se consigue en la m ayoría de casos de corazón 
agobiado un a liv io  grandísimo, que dura años enteros.

De manera que hay indicación de las aguas de 
Puente-Viesgo, clara y terminante, en Jos casos anali­
zados; pero si á esto se añade la acción resolutiva in­
dudable sobre Ja endocarditis no deform ante, se com­
prenderán los éxitos que se obtienen con estas aguas 
en los casos que, al par que podemos regular la  distri- ] 
bución sanguínea y  facilitar el trabajo cardíaco, llega­
mos á obtener una disminución en la alteración óríca 
ó valvular, prim era causa de las isquemias y  de los 
éxtasis.

la l es, en síntesis, nuestra manera de ver respecto 
á las acciones, por nadie puestas en duda ya , de la 
balneación en Jas cardiopatías, pero á cambio de que 
se cumplan tres condiciones.

Prim era, la necesaria integridad del m iocardio para 
Juchar con la lesión.

Segunda, que las lesiones endocardíacas estén en 
un período de posible resolución ó alivio.

Tercera, que los trastornos acaecidos en los demás 
órganos no hayan llegado al período de definitiva for­
mación degenerativa, contando .siempre entre el más 
importante y principal el riñón.

Para sentar, por tanto, las indicaciones de Puente- 
V iesgo precisa, no solamente un diagnóstico de lesión 
cardíaca, sino un estudio detenido de las tres bases 
fundamentales de indicación que hemos sentado; para 
lo  que el esfigm ógrafo, la  auscultación y  el análisis de 
la orina, para determ inar si las albuminurias son tran­
sitorias, ¡)or trastorno circulatorio ó verdaderamente 
orgánicas, por alteración anatómica glomerular, son 
recursos diagnósticos indispensables antes de lanzar á 
un pobre enferm o á un viaje inútil y sin probabilidades 
de éx ito , y tal vez expuesto á peores consecuencias.

En cambio, podemos contar casi m ilagros en aque­
llas afecciones cardíacas en las que, conservando el

cora2
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corazón casi todo su vigor, los fenómenos no eran asis- 
tólicos, sino hiposistólicos por agobio.

Ikr. Esp in a  y Capo.
Madrid, Mayu de 1896.

B i b l i o g r a f í a  M é d i c a

TBATJIDü PUÁCTICO DE LAS ENFERMEDADES DE LA GARGANTA Y 
DE LAS FOSAS NASALES, por el Dr. E. J. Moure, traducido y  ex­
tensamente anotado por el Dr. C. Compnired.— Tomo I, Madrid, 
imprenta de E. Teodoro, 1896.

La Biblioteca de L l  S ig l o  M é d ic o  se pone al (lia 
con esta obra, en lo concerniente á la especialidad 
oio-rino-laringülógica, porque si, después de publicada 
en ITancés por Moure esta obra clásica, adelantó algo 
positivo esa parte de la Ciencia, las adiciones — pues 
son tales más qué notas—becbas por el Br. Compaired, 
en las cuales se han tenido á la vista obras no menos 
importantes de Lennox-Browne, Mackenzie, Schrotter, 
Mac Bride, etc., y todas las Revistas de la especialidad, 
enteran, como decimos, al lector de la última novedad 
que puede interesarle.

Y la o to -r in o-la rin go log ía  interesa como nada al 
médico en general. Muchas de las enfermedades que 
estudia á diario el práctico en su clínica pertenecen ó 
entran de lleno en la  esfera de aquellos estudios, y 
muchos errores de diagnóstico desaparecerían fácil­
mente al conocer bien estos capítulos de la Patología; 
véase si no el d ifíc il diagnóstico diferencial entre una 
laberintitis aguda y una meningitis, entre una variedad 
de laringo-bronquitis y el síndrome clínico que pro­
voca la úvula procidente, entre una tuberculosis larín­
gea, la sífilis y otras enfermedades, sin contar con el 
poderosísimo avance que toma el médiéo que quiere 
diagnosticar bien con la ayuda del otoscopio, rinosco- 
pio y laringoscopio en muchas afecciones que dejan 
huellas* indelebles sobre los órganos que examinan 
estos instrumentos.

La  lectura de esta obra, cuyo prim er tomo tengo á 
la vista, ayudará en este camino indudablemente. En 
sus 370 páginas se estudian la  importancia y  aplica­
ción del laringoscopio, los trastornos circulatorios de 
la laringe, su inflamación catarral aguda, edematosa 
y en forma de abscesos, la form a estridulosa, la epi- 
glotilis, la  tuberculosis, escroíulosis, ozena, lepra y 
sífilis de la laringe, y  antecediendo á estas enfermeda­
des, todo un capítulo, debido al traductor, sobre la 
faringe, su anatom ía, fis io log ía , patología y  tera­
péutica.

Y no es sólo esta adición la que hace en este tomo 
el Sr. Compaired con objeto de completar la obra; son 
Igualmente muy curiosas las notas sobre iluminación 
de la laringe y  sobre la laringitis sifilítica y tuber­
culosa.

Por último, acompañan á este tonjo unos cuadros 
descriptivos de los enfermos leprosos (en número de 32) 
observados por el Dr. la Sota, en Sevilla, que en sínte­
sis constituyen una breve historia clínica digna de 
estudio.

Merecen, pues, entusiasta enhorabuena los editores 
de esta obra y su traductor, el especialista Sr. Com­
paired. Esperemos los dos tomos sucesivos, para ver 
si la merecen definitiva.

I I .  I I .  IMnill».

S e c c i ó n  P r o f e s i o n a l .

A DON JOSÉ SAINZ PARDO

ADICIÓN Á  SUS «C U ATR O  P A LA B R A S  SOBRE LO MISMO»

Colmado de razón lo encuentro á usted, querido 
compañero, en su bien traído artículo Cuatro palabras 
sobre lo mismo", y como su lectura ha coincidido en mí 
con la  preocupación por hechos recientes, siguiendo 
su ejemplo, tomo la pluma para dar un golpe más 
sobre el Aterro /río.

Además de ios medios perfectamente enumerados 
por usted en su articulo, hay otros muchos puestos en 
práctica (con pasmosos resultados) por aquellos pocos 
compañeros que estiman más el negocio y  sus capri­
chos que la dignidad profesional y el compañerismo.

P o r vía de muestra, referiré hoy uno de esos me­
dios, prometiendo decir algunos más, si nuestro que­
rido semanario E l  S ig l o  M é d ic o  me concede un poco 
de espacio y la indulgencia que pido.

Hay doctor que se dedica á cultivar la amistad de 
los polluelos, hijos de buenas familias, halaga sus afi­
ciones ya  formando compañías dramáticas, ya hacién­
dose su profesor ciclista, ya  siendo el prim ero en sus 
bromas y giras (donde aparece ser el gran Jlamenco), 
ya hablándoles con entusiasmo de literatura, de caza, 
de toros y de cuanto, en fin, gusta á la juventud. Pre­
parado el terreno, pronto tiene entrada en la casa de 
sus amigos, donde despliega su talento hasta llegar al 
fin que se propone: cuatro lisonjas á las niñas, enco­
mios de los liijos á las mamas, aires de sabio con el 
pa¡)á, producen sus naturales efectos: ya le oyen con 
interés sus narraciones y con gusto sus propios elogios, 
llegando á tenerlo por un sabio; pues oyen las seguri­
dades que da y  creen firmemente que nadie como él 
maneja \a. J'armaeologia, nadie como él conoce ciertos 
medicamentos modernos y nadie como él usa de pro­
cedim ientos maravillosos. Se da como cierto lodo, se 
hahla á los conocidos de su sabio doctoi- y  se proponen 
demostrar que es un portento: pronto le traen ocasión 
en un enfermo de la fam ilia (jue liega con una hiper­
trofia del corazón) lo han diagnosticado médicos de 
reputación bien ganada y el sabio am igo confirma el 
diagnóstico, prometiendo curar al enfermo en ¡cinco 
minutos l y  lo cura... ¡¡ vaya ,si lo-cu ra  11 Desde aquel 
momento no hay ya médicos posibles en la localidad.

Mande usted á su afectísimo

F-l*iiilado.
Alftázar de San Juan.--------------------------- .

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS

EL NUEVO H O SPITAL DE SAN JUAN DE DIOS

El Sr. Pw íído: He pedido la palabra para d irig ir al 
señor ministro de la Gobernación un ruego, cuyo fun­
damento voy á exponerlo  más brevemente posible.

Supongo que el señor ministro tendrá conocim iento 
de lo que sucede con el servicio hospitalario de Madrid. 
Es una verdadera desdicha lo que en la capital de la 
Monarquía aconteqe en esta materia.

Puede decirse que para acudir, no sólo á las necesi­
dades de la  capital, sino de la  provincia, y  aun de toda 
España, no hay más que un Hospital General, el cual es
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insuficiente para toda clase de servicios que de él se 
demandan. Se da el caso de que, cuando llegan los pri­
meros irlos y  aumenta por ello la enferm ería, se llenan 
en las salas las camas ordinarias, después se colocan 
ios enfermos en las crujías, las cuales se llenan tam­
bién, y  luego igualmente se llenan las galerías, hasta 
el extrem o de que, cuando no liay sitio, los enfermos 
se ven en la  necesidad de tenerse que ir  á sus casas ó 
á  la  ca lle sin poder ser recogidos.

Este es un verdadero conflicto, indigno de un pueblo 
culto, que se repite año tras año desde hace mucho 
tiempo, habiéndose dado el caso de que, por falta de 
servicio hospitalario, han fallecido enfermos en medio 
de la calle, en seguida de ser negada su admisión en el 
Hospital.

Tenem os también en Madrid el hospital llamado de 
San J uan de Dios, destinado á enfermedades especiales, 
cuya ruina hace años que se viene considerando inmi­
nente, y  cabe afirmar que se encuentra en el estado más 
lastimoso que se puede imaginar, habiendo sido por ello 
objeto de varias comunicaciones de los tenientes de al­
calde á la Diputación provincial, en vista de las cuales 
se ha tratado varias veces por el Ayuntamiento mismo 
de va llar ese edificio y ex ig ir  responsabilidades por ello 
á  la Diputación. Se ha dado el caso, señor ministro, 
según es fama, y  á  causa del estado ruinoso de ese hos­
pital, de que un afamado médico que empezó á visitar 
en una sala llegó á concluir su visita en la sala de aba­
jo, porque á  e lla  pasaron, con hundimiento, médico, 
cama y  enfermo, lo cual me parece que dice bastante 
acerca del estado imposible de ese hospital.

Pues bien; para atender á los dos males dichos, ia 
Diputación provincial acordó construir el nuevo Hospi­
tal de San Juan de Dios.

Resuelto el expedienteo, cuya tramitación ha dura­
do mucho tiempo, y  salvadas las dificultades de índole 
administrativa, que en asuntos de esta clase suelen 
presentarse, ha llegado al fin á ver construido el hos­
pital, haciendo ya dos años que está terminado y  uno 
que íué recibido por la Diputación provincial; pero esta 
es la fecha en que no se ha podido habilitar para reci­
b ir enfermos y  atender á las necesidades que acabo de 
indicar, porque esa construcción carece de servicios 
tan esenciales como los de urbanización, agua, des­
agüe, aluHíbrado, etc. Estos servicios son de obligación 
municipal, y  la Diputación se ha dirigido varias veces 
al Ayuntamiento en demanda de que los atendiera; 
hasta que después de muchas comunicaciones y recor­
datorios se consiguió que el Ayuntamiento abriera las 
calles y  sacara á subasta la construcción de una alcan­
tarilla, sin la cual claro está que no podía abrirse á la 
población de enfermería el nuevo hospital.

Empezaron, eu efecto, los trabajos de la  alcaiiiari- 
11a, la cual había de tener su acometida en la  que hay 
más próxim a, que es la del Hospital del Niño Jesús;, 
pero es el caso que á los pocos días de com enzar los 
trabajos, la Junta de patronos del Hospital del Niño 
Jesús se opuso á que se realizara en la suya la acome­
tida de la  nueva alcantarilla, y  para evitarlo acudió en 
queja al señor ministro de la Gobernación, fundándose 
en que la del hospital de su Patronato era de propiedad 
particular. P o r Real orden de 16 del corriente S. S. ha 
acogido esta queja, y  ha negado el permiso para hacer 
la acometida de la alcantarilla, dando al señor gober 
nador las órdenes oportunas al efecto.

De esto resulta, señor ministro de la Gobernación,

que el nuevo Hospital de San Juan de Dios vuelve á su 
pasada triste situación, pues queda, no sólo sin alcan­
tarillado, sino sin la esperanza de tenerlo y sin posibi­
lidad de que se atienda con su aprovechamiento á lo 
que intereses humanitarios, por todo extrem o respeta­
bles, demandan con tanta urgencia, y, sin embargo, 
entretanto seguirá dándose en Madrid el triste espec­
táculo de que por falta de sitio en el Hospital General 
queden sin albergue muchos enfermos pobres, y  de 
que el antiguo, hospital de San Juan de Dios amenace, 
cada vez con más inminencia, una catástrofe, que des­
de hace muchos años se viene anunciando.

Interesa, por tanto, señor ministro, que se ponga 
cuanto antes término á este estado de cosas, por razo­
nes de humanidad, que, á gritos y  á su manera, expo­
nen ambos hospitales, el General y el v ie jo  de San J uan 
de Dios, por razones del buen concepto de la  Adminis­
tración pública, que no puede consentir siga mucho 
tiempo la absurda situación de ese hospital nuevo; y 
además interesa, porque demasiado sabe S. S. que una 
de las principales causas de destrucción de toda crea­
ción, sea ésta cualquiera, un organismo, unainstitución 
ó un edificio, es que no cumpla el fin para que fué des­
tinada, que caiga en el abandono; y va  á ocurrir esta 
vez que el nuevo Hospital de San Juan de Dios llegará 
á estado ruinoso antes de que se inaugure y utilice, con 
lo cual serán completamente perdidos los 5 ó 6 millo­
nes de pesetas que ha costado á la provincia de Madrid 
tan necesario Centro nosocomial, y, por consiguiente, 
quedarán desatendidos los enfermos que en él deben 
ser recibidos.

P o r otra parte, dentro de muy poco tiempo, como 
seguramente sabe el señor ministro de la Gobernación, 
se va  á celebrar en Madrid un Congreso internacional 
de H igiene y  Demografía, al cual acudirán personas 
ilustradísimas de todo e l mundo, quienes formarán el 
concepto más desgraciado de la Adm inistración espa­
ñola cuando se enteren de que en Madrid no hay más 
que un regular hospital para atender á las necesidades 
de la enfermería general, y  en cambio hay otro hospi­
tal, generosamente planeado, construido y terminado 
hace años, que se está arruinando por no ponerle en 
estado de habilitación y servicio á causa de estas ca­
racterísticas deficiencias y dificultades de la Adminis­
tración española en todo lo  que se refiere á  las diferen- 
tesexigencias de la Beneficencia pública. Yo no discuto 
las razones que haya tenido la Junta de patronos para 
hacer lo que ha hecho; pero sí me parece conveniente 
que, puesto que todas estas instituciones benéficas res­
ponden al mismo fin, de esperar es que todas ellas se 
pongan de acuerdo para hacer que el Hospital de San 
Juan de Dios se habilite cuanto antes.

Expuesto este estado de cosas, yo suplico al señor 
ministro que haga todo lo posible para queterm inem uy 
pronto una situación que puede considerarse como 
aflictiva al mismo tiempo que bochornosa; y el medio 
más sencillo que yo encuentro para que esto termine, 
es que S. S., que es- el padre, que es el je fe  de todas 
estas instituciones benéficas, general, ])rovincial y mu­
nicipal, cite en su despacho al señor alcalde, al señor 
presidente de la Diputación provincial y  al vicepresi­
dente ó presidente que como tal actúe de la Junta de 
patronos del Hospital del N iño Jesús, y allí les persua­
da y reciuiera para que den una solución inmediata á 
dicho asunto, haciéndoles presentes estas altas razones 
que aconsejan que se ponga con diligencia término á

'  f '.V

Ayuntamiento de Madrid



E L  SIGLO MEDICÓ 473

} á su 
Icaii- 
3sibi- 
D á lo 
pela- 
ai'go, 
spec- 
leral 
y de 

lace, 
des­

onga 
’azo- 
xpo- 
Juan

jara
con
illo-
drid
inte,
iben

spi-
adü

un estado de cosas qne realmente va  mereciendo ya 
las censuras de todo el mundo.

Ese es el ruego que yo tenía que hacer a l señor m i­
nistro de la Gobernación, esperando que en este senti­
do hagan también sus gestiones cerca de S. S. ‘otros 
señores diputados, y  coniio en que robustecerán las 
alirmaciones que yo lie hecho, Jas que en igual sentido 
lian Je hacer personas tan autorizadas como el señor 
Pérez de Soto, que ha sido presidente de la Diputación 
provincial, y como el señor marqués de ísardoal, que 
también ha desempeñado ese alto puesto antes que-el 
Sr. Pérez de Soto, pues ellos conocen ̂ períectamente 
estas necesidades, y han hecho grandes gestiones para 
acudir á esta situación lam eniable de la  enJermeria de 
las clases pobres en Madrid, advirtiendo á S. S. que si 
no llega pronto á una solución, todos los esfuerzos que 
ha realizado la Diputación están á punto de fracasar. 
Es cuanto tenia que decir. (Los Sres. Pérez de Solo y 
marqués de SardoaL piden La palabra.)

El Sr. Pu lido: Muy pocas palabras, señor presiden­
te, siquiera la  cuestión, por lo que tiene de humanita­
ria, m erezca todo el desarrollo que se le  puede conce­
der reglamentariamente.

Doy las más expresivas gracias al señor ministro de 
la Gobernación por su bondad. Tenga E. 5>. Ja seguri­
dad de que esa gestión que ha realizado en parte, y que 
se propone completar, es la única que puede dar solu- 

. ción á este asunto.
Yo me lim ito á  indicar al señor ministro lo urgente 

que es terminarlo, porque el nuevo Hospital deSan Juan 
de Dios, respondiendo á Ja moderna construccción de 
los hospitales, tal como los hospitales hoy día se hacen, 
obedeciendo á doctrinas especiales, que podrán ser más 
ó menos duraderas, es de escasa resistencia, de vida 
■corta; aun cuidado durará poco tiempo; perosi se aban­
dona, este poco tiempo se reducirá necesariamente. El 
nuevo Hospital de San Juan de Dios en la actualidad 
siente ya el deterioro consecutivo al abandono que por 
espacio de dos años ha padecido. Si sigue otros dos 
anos asi, tengo mis temores de que cuando se lleven 
los enfermos del hospital antiguo ai nuevo, se encuen­
tren con el hospital en ruinas y en condiciones de no 
poderse a lo jar en él.

Me parece que no hay otra solución, por lo que se 
refiere á la d iligencia que nqsotros apetecemos, más 
que la que S. S. ha aceptado y que yo anteriormente 
había pedido; es, á saber: Ja de que se pongan de acuer­
do esas tres entidades. Diputación, Municipio y Junta 
de patronos, y converja 1a alcantarilla del nuevo Hos­
pital de San Juan de Dios á la del Hospital del Niño 
Jesús, en la seguridad de que hay capacidad bastante, 
porque la luz de la alcantarilla del Hospital del Niño 
Jtisús tiene H á centímetros de altura y  51) de anchura, 
y es suficiente para el arrastre de los desagúes de añi­
cos establecimientos. Esto de una parte, y de otra no 
se tenga miedo alguno á que el Hospital de San Juan de 
Líios pueda infectar al Hospital del N iño Jesús, porque 
hoy existen medios seguros de aislamiento para evitar 
que esto suceda.

Eor consiguiente, yo le agradeceré al señor ministro 
de la Gobernación que no deje este asunto de la mano, 
en términos tales, que cuando se reúna aquí el Congre­
so internacional de H igiene, á  lo cual nos vemos obli- 
Éjados por altos motivos patrióticos y compromisos de 
gobierno, dentro de pocos meses, se halle ese hospital 
en funciones, ya que es el único hospital de Madrid que

puede presentarse dignamente á  la  contemplación, al 
examen y á la  critica de los dos ó tres mil congresistas, 
todos ellos personas ilustradas, que han de ven ir de 
todas partes del mundo, y niuy principalmente de las 
naciü/ies cultas de Europa.

Asi podremos enseñarles ese hospital en perfecto 
estado; en un estado que les produzca buena impresión 
y evite la idea que pudieran adquirir del servicio sani­
tario de Ja corte de España ai ver ul hospital en el es­
tado actual. Dé este modo, comprenderán que España 
presta la atención debida á estos servicios, que son de 
grandísima importancia y de expresiva signiñcaciOnen 
los pueblos cultos.

Por consiguiente, yo suplico al señor ministro de la 
Gobernación que no deje de su mano este asunto, que 
reúna á esos tres representantes, que habiendo buena 
voluntad por parte de E. S., si S. S. interviene, seguro 
es que llegarán todos á un acuerdo satisfactorio; el,pa­
tronazgo del Hospital del N iño Jesús perdonará las des; 
atenciones de que ha sido objeto por el Ayuntamiento, 
elevará sus miras á fines generosos y de utilidad públi­
ca y lodo se liará bien y  como lo requiere el interés de 
las clases pobres.

No olvidemos que las obras de acometim iento del 
nuevo hospital se empezaron en Noviem bre, y que si 
no se hubieran suspendido, aquél estaría ya  desempe­
ñando el servicio para que ha sido creado.

Proposición de ief, del Sr. Pulido, autorizando la creación de un Instituto 
nacional de Higiene publica y Bacteriología.

A L  CONGRESO

Las doctrinas hoy dominantes en las ciencias mé­
dicas acerca de las causas de las enfermedades, asi en 
lo referente á las que reinan de un modo endém ico 
bajo el nombre de enfermedades agudas infecciosas, 
como á las de procedencia exótica que se suelen titular 
con el nombre de epidém icas, y  asoian los Estados; el 
tratamiento, cada día más extendido, también mas 
acreditado, y á  m ayor número de enfermedades ap li­
cable, y que está basado en las enseñanzas y descubri­
mientos que arrojan  los laboratorios de Bacteriología; 
los sorprendentes adelantos que ha realizado la H ig ie­
ne pública durante los cinco últimos lustros, recogien­
do y  utilizando para beneficia y  desarrollo sanitario de 
los pueblos ios más notables y-seguros progresos que 
lian logrado todas las ramas de Jas demas ciencias au- 
trupoJugicas, especialmente las llamadas naturales, 
físicas y químicas; la necesidad, cada día más aprecia- 
ble, de que el Estado posea uii instituto ceniraJ que 
responda con prunliiud, pericia  y eficacia á las inüniias 
y graves cuestiones de la salubridad pública, que sur­
gen, así en los pequeños partidos rurales, como en los 
grandes centros de población, y que de ordinario que­
dan desatendidas, con gravísim o perjuicio de los inte­
reses sanitarios sociales, porque no hay en la  nación 
institución adecuada que sirva ¡¡ara responder á estos 
fines: éstas y otras mucbas no menos transcendentales 
consideraciones que á un ligero examen de la materia 
acuden al pensamiento, y  por abreviar om itim os, han 
inducido al diputado que suscribe á proponer al Con­
greso la creación de un Instituto nacional de Bacterio­
logía y de H igiene, que, en el grado á nuestro ais 
posible, satisfaga las antes dichas perentorias y  trans­
cendentales necesidades, y  sirva á los otros fines sani-
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tarios y cientí ficos que fundaciones semejantes realizan 
en los pueblos cultos de Europa y de Am érica.

Tan notorias y tan apremiantes son esas necesida­
des, que ya un ministro de la Gobernación, celosísimo 
en el desempeño de su cargo, y muy amante de los de­
licados problemas de benelicencia y salubridad, el 
Excnio. Gr. D. A lberto Aguilera, decretó en 2‘¿ de Oc­
tubre de 1894 la creación de un instituto semejante, 
razonando con acierto y elocuencia verdaderamente 
notables su lundación, y  señalando los recursos eco­
nómicos que íácilm ente podían conducir al logro de lo 
que se deseaba; pero causas que no procede analizar, 
han impedido que este laudable mandato se cumpla y, 
por ello, que hoy prosigan sin la debida atencibii, y en 
términos cada dia más apremiantes, los motivos que le 
indujeron á tan acertada iniciativa. ISo pueden ni de­
ben continuar en tai abandono y desatención tan im­
periosas exigencias: la salud pública, con todas sus 
iiuportaniisimas derivaciones, la  cultura patria, la cien 
cia hispana, que carece de esos medios ae investiga­
ción y de progreso, que abundan en los demás pueblos, 
piden de consuno que se emprenda de una vez esta obra 
y que se lleve  muy pronto á conclusión.

En su virtud, el diputado que suscribe tiene el honor 
de proponer al Congreso se sirva tomar en considera­
ción, y luego aprobar en su dia, la siguiente

PROPOSICION DE LEV

Articulo 1.® Se autoriza al ministro de la Goberna­
ción para que, previo concurso y por medio de subasta, 
proceda en plazo breve á  la creación de un Instituto 
nacional de H igiene pública y  Bacteriología.

Art. 2.'̂  Los recursos anuales necesarios para la 
construcción de este Instituto, y  los cuales no pueden 
exceder de 200,000 pesetas, se obtendrán del crédito 
que vienen votando las Cortes para necesidades de ca­
rácter epidém ico, y en su dia, de lo destinado al Insti­
tuto actual de vacunación, el cual será coniprendido 
en el Instituto nacional como uno de sus varios impoiy 
tantes servicios.

Art. 3.̂  ̂ El ministro de la Gobernación encomen­
dará á la Real Academ ia de M edicina de Madrid la 
redacción de un reglamento que sirva para determinar 
y reglamentar los .servicios que este Instituto ha de 
desempeñar.

Palacio del Congreso, 10 de Julio de 1896. — Anpe/ 
Pulido.

INSTITUTO  NACIONAL DE HIGIENE PÚBLICA

Sr;SlÓN DEL M ARTES 14 DE JULIO

El Sr. Pu lido : Deseo molestar poco tiempo la aten­
ción de los señores diputados, razonando el funda­
mento de esa proposición de ley que se acaba de leer, 
y  cuya toma en consideración pido á la Cámara. 
Afortunadamente, la galantería habitual del Congreso 
me ahorra, por innecesario, ser extenso al apoyarla, y 
á vosotros os ahorra la molestia de escucharme.

La  creación que pro[>ongo con el nombre de Insti­
tuto nacional de Higiene ])ública y  Bacteriología, no es 
un organismo caprichoso [lara el cual haya necesidad 
de discurrir funciones nuevas y de escasa importancia 
pública que le justifiquen, sino que es un organismo 
destinado ásatisfacerm uchasy transcendentales nece­

sidades, todas interesantes á la  salud pública, como se 
desprende del preámbulo mismo de la proposición, y 
las cuales, en la actualidad, ó quedan por satisfacer, 
ó lo hacen de mala manera y á caro precio.

Para resumir y abreviar todo lo posible las causas 
que abonan esta fundación, os diré que la totalidad de 
sus variados servicios puede dividirse en tres grandes 
grujios, cuya importancia apreciaréis con sólo enun­
ciarlos: uno, primero, referente á todas esas cuestio­
nes de salubridad pública que se presentan, asi en los 
grandes centros de población como en los partidos ru­
rales, y que entrañan las vitales y magnas cuestiones de 
las endemias y*las epidemias, cuya ilustración y per­
fecto conocim iento exigen una pericia, medios y prác­
ticas de investigación y de análisis que no tienen los 
individuos que forman las Juntas sanitarias municipa­
les y  provinciales, por lo cual hay necesidad de buscar 
esas capacidades y laboratorios superiores, que repre­
sentan verdaderas y difíciles especialidades, que sólo 
el Estado puede crear y mantener. Este servicio, que 
pudiérahios llam ar consuetudinario del Instituto, con 
ser de tan supremo interés, como quiera que cabe 
considerarse cual la encarnación previsora de la Hi­
giene pública realizando la vig ilancia permanente y 
celosa de la salud de la nación en todos los puntos 
donde pueda presentarse a lgo sosjiechoso ó peligroso; 
este servicio, repito, carece hoy de un órgano adecuado 
para desem peñarlo, y es^de toda utilidad crearlo 
cuanto antes.

Una segunda clase de servicios que corresponde 
desempeñar á este Instituto, es el referente á la for­
mación y estudio de las vacunas, en sus variadas cla­
ses, y  á los líquidos terapéuticos ó rémedios medicina­
les de que el Estado anda necesitado, para responder 
con ellos, no sólo á los graves problemas que la Medi­
cina presenta á lo m ejor á los l ’oderes públicos, si que 
también á las demandas que hacen al M inisterio de la 
Gobernación las localidades castigadas por las ende­
mias y las epidemias.

La  Medicina actual marcha por estos derroteros, 
que parece perseguir con más empeño y  esperanza de 
acierto cada día, aunque tenga quizás que rectificarlos 
más adelante para emprender otros más ciertos; pero 
es el caso que con su manera de ser trae á las resolu­
ciones de los Poderes públicos y á las angustiosas 
exigencias de la  salud pública, problemas como el de 
las inoculaciones anticoléricas del Dr. F errán ; las 
inyecciones antituberculosas del Dr. Koch ; los sueros 
antidiftéricos de los Dres. Behring y  Roux; las inocu­
laciones de Pasteur contra la rabia, y  otros por el es­
tilo, que obligan á los Gobiernos á preocuparse con 
ellos, buscar capacidades y nombrar Comisiones, que 
deben tener ya, por su frecuencia y su importancia, 
un organismo adecuado, central, dispuesto para el 
buen desempeño de su cometido y  libre de toda enojosa 
crítica Y censurable sospecha.

Debe acudir también este Instituto á otra tercera y 
muy importante clase de servicios: la investigación y 
el progreso consiguiente en la doctrina bacteriológica, 
la  cual doctrina, en los tiempos que atravesamos, ins­
pira y  dirige la Medicina y  la Higiene. España viene 
siendo un pueblo que utiliza los descubrimientos de 
los demás países, pero que no produce ni contribuye 
á la investigación, y débese esto á que carecemos de 
Institutos y laboratorios adecuados que despierten el 
espíritu investigador y eduquen á la juventud estudiosa
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en ese glorioso deber de los pueblos verdaderamente 
adelantados. El Instituto que proponem os, servirá 
asimismo para acudir á esta necesidad, no menos im­
portante que las dos anteriores.

Para term inar, diré que la construcción de diclio 
Centro no debe m otivar ninguna partida nueva en el 
presupuesto de gastos. Hace años que vienen votando 
las Cámaras un crédito especial para las necesidades 
de las epidemias, el cual suele gastarse en dietas, Co­
misiones, temporeros y transferencias más ó menos 
justificadá^, y  que apenas dejan tras de si rastro y 
servicios útiles; y puesto que la función principal de 
este Instituto ha de beneficiar la salud pública y ha de 
ser como un custodio siempre vigilante de las causas 
de sus endemias y epidemias, nos parece muy conve­
niente y razonable que se destine parte de él á diclia 
creación, con lo cual, y  en breve plazo, tendrá el Es­
tado el primero y  más útil de sus organismos, destina­
dos á la preservación de causas de enferme<lad.

Por virtud de estas razones, que estimo discreto no 
ampliar, pido al Congreso se sirva tomar en conside­
ración la proposición que lio tenidu el honor de pre­
sentar, y  acordar pase á las Secciones.

P R O P O S I C I Ó N  D E  L E Y

DEL SEÑOR JfAHQDÉS DE MOCHALES Y  OTROS, CEDIENDO ORÁTLITA- 

m e n te  e n  U8 0 FEDCTO AL  INSTITUTO DE TEHAPÉUTÍCA OPERATt'RIA, 

rUNDADO Po r  e l  d o c t o r  d o n  FEDERICO RUBIO EN ESTA CURTE, VA­
RIOS TERRENOS DE LA  FLORIDA

A L  CONGRESO

El amor á la ciencia de un médico cirujano de noto­
ria reputación dió origen al Instituto de Terapéutica 
operatoria, fundado hace más ele quince años en el 
Hospital de la Princesa de esta corte por el Dr. D. Fe- 

jpderico Rubio y Gali, y  la caridad de muchos que le han 
ayudado en su empresa ha cíe proporcionar en breve 
plazo á esa institución un local propio que, reuniendo 
todas las condiciones necesarias y  adecuadas para la 
asistencia de los enfermos polires, sirva al mismo timn- 
po de escuela práctica para eJ perfeccionamiento de la 
enseñanza de la  c irugíade aífuellos profesores que con 
titulo facultativo se dedican á este rámo especial de la 
ciencia.

No se trata de un mero proyecto, sino de una obra 
ne verdadera importancia social, científica y filantró­
pica realizada ya por el Instituto en largo periodo de 
anos en su parte más esencial, y para cuyo ulterior 
desarrollo sólo necesita de los medios materiales que 
la caridad privada y el Estado pueden suministrar.
. Aquélla se ha mostrado tan generosa, que apenas 
iniciado el pensamiento, ascendió á 118.200 pesetas la 
Ruina recaudada en los tres primeros días después de 
iniciada la suscricióh para construir los edificios que 
ha de ocupar el Instituto.

El Estado, por su parte, ha reconocido el interés que 
rnerece un establecim iento que opera y  trata anual- 
hieiite en sus dispensarios más de 4.000 enfermos, v 
cuyos profesores, desempeñando sus cargos gratuita- 
•hcnte, han ad<|uirido en esa Escuela práctica mereci- 
10 renombre como especialistas. P ore ilp , el Ministerio 

e Fomento, en Real orden de 9 de Julio del ano últ:- 
10» concedió al Dr. D. Federico Rubio un terreno en la 

posesión llamada «L a  F lorida», en esta corte, con des­
udo al establecimiento del Instituto Terapéutico opera­

torio, dejando al M inisterio de Hacienda el cumpli- 
mierilo de las formalidades necesarias para la cesión.

La ley de l . “ de Junio de 18(39, única disposición que 
por analogía pudiera aplicarse, regula tan sólo la for­
ma ea  que la  Adm inistración pública puede ceder los 
conventos, sus huertos ó terrenos adyacentes y los de­
más edificios de cualquiera otra procedencia, pertene­
cientes á la nación, previniendo que se concedan en 
arrendamiento ó se den á censo al tipo de 1 ' j á 3 
por lüü de su valor en tasación. Pero como lo  que al Ins­
tituto Terapéutico operatorio ha de cederse no es un 
edificio, ni un terreno adyacente al mismo, sino que es 
un pequeño trozo de una finca rústica del Estado para 
que, con fondos particulares, se construya ea él el edi­
ficio que ha de albergar á los enfermos, la referida ley 
no puede tener cabal aplicación, y parece más conve- 
nion te dictar una especial acomodada á las circuns­
tancias del caso.

En ella pueden armonizarse perfectamente los inte­
reses puramente fiscales con los de orden benéfico y 
científico que merecen la  protección del Estado.

El Instituto Terapéutico operatorio «-btendrá la ven­
taja de que sea gratuita la cesión del terreno, y  no su­
jeta  á un canon anual. En cambio de esta pérdida insig- 
ficante para el Tesoro, se consigna el derecho del Esta­
do, no sólo para recobrar el usufructo del terreno, sino 
para adquirir la propiedad de lo que en él se haya edi­
ficado, sin obligación de satisfacer precio ni indemniza­
ción de ninguna clase, en el caso de que caduque la 
cesión, si en algún tiempo deja de destinarse el edificio 
á Instituto Terapéutico operatorio, ó deja de prestarse 
en él asistencia gratuita á los enfermos pobres.

Fundándose en las anteriores consideraciones, los 
diputados que suscriben tienen el honor de someter á 
la aprobación del Congreso la  siguiente

PROPOSICIÓN DE LEY

Artículo l . °  El Estado cede gratuitamente en usu­
fructo al Instituto de Terapéutica operatoria, fundado 
por el Dr. D. Federico Rubio y  Gali, los lü.912 metros 
8Ü centímetros cuadrados de terreno en el sitio titulado 
«Cerro del P im iento», de la posesión llam ada «L a  F lo ­
rida» en esta corte, designados para la construcción de 
aquel Instituto por Real orden expedida por el M inis­
terio de Fomento en 9 de Julio de 1895, cuyos 16.912 
metros 80 centímetros están incluidos dentro de un rec­
tángulo de 139 metros 20 centímetros por 121 metros 50 
ceriliinetros.

Art. 2.° Esta cesión en usufructo se hace bajo la 
expresa condición de que el edificio que se construya 
en diého terreno se halle siempre destinado á Instituto 
de Terapéutica operatoria, y  se preste en él asistencia 
gratuita á los pobres enfermos; entendiéndose la cesión 
caducada si en algún tiempo se falta á esa condición, 
recobrando entonces el Estado el usufructo del terreno 
y  adquiriendo la  propiedad de lo que en él se haya edi­
ficado sin obligación de satisfacer precio ni indemniza­
ción alguna.

Art. 3.*’ El ministro de Hacienda otorgará la  co­
rrespondiente escritura y dictará las disposiciones ne­
cesarias para el cumplimiento de esta ley.

Palacio del Congreso, 7 de Julio de 1896. — El mar­
qués de Mochales. — Francisco Romero y R ob ledo .— 
Eduardo Cobián. — Joaquín Sánchez de Toca. — Ma­
tías Barrio y M ier. — Francisco Silvela.

-
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P r e n s a  M é d i c a .

]%’ lH*Í0 i m l : I .  Acción  tarapéuHca dol. tannigcno. =  K x lra il-  
Ji‘ia  t I I .  Acción  tic diversas sustancias sobro los movimiontos 
dc‘l  estómago.

I

De este niedicaniento, á quien toca ponerse en 
boga, publica nuestro colega Los Nuevos Remedios el 
siguiente articulo:

«E l tannigeno (^diacetato de tanino) C ' ’I-P(CH' CO)-Ü® 
es un tanino en el cual dos átomos de hidró­
geno son reemplazados por dos radicales de ácido acé­
tico CH^CO.

Es un polvo gris ainarillenlo, inodoro é insípido, 
apenas higroscópico, muy poco soluble en el agua íria  
y  los ácidos diluidos, bien soluble en los álcalis y las 
soluciones diluidas de íosíaios y de earbonatos, asi 
como en el alcohol írio. La leche, que contiene estas 
sales en gran cantidad, disuelve una parte del tanni­
geno y otra parte principal no devuelve y precipita. 
Su solución de tannigeno posee una coloración amari­
llenta y de un sabor débilmente astringente, que es 
apenas perceptible después de la acción de la leche; 
da las reacciones caracieristicas del tanino adicionán­
dola el percloruro de hierro (co loración  azul de Pru- 
sia). Se ve , pues, que, puesto en contacto con los 
álcalis, el tannigeno posee en libertad el tanino, que 
maniliesta entonces sus propiedades íarm acológicas y 
sus reacciones químicas características, es decir, pre­
cipita la  albúmina y la gelatina, ejerce sobre las mu­
cosas una acción astringente enérgica y disminuye 
considerablemente las secreciones.

Gracias á estas propiedades, el tannigeno de M. i\ie- 
yer puede prestar grandes servicios en el tratamiento 
de las aíeccioiies del canal intestinal. En electo: lo que 
dificultaba la  acción terapéutica del tanino era, por 
una parte, su sabor desagradable, y por otra, que lle ­
gaba en muy pequeña cantidad en contacto con la 
mucosa intestinal, habiéndose agotado en gran parte 
su acción por la  mucosa gástrica y las regiones supe­
riores del intestino, sitios en que las lesiones morbosas 
están generalm ente menos pronunciadas que en las 
partes in íeriores del tractus intestinal. Pues bien, el 
tannigeno, además de su insipidez, tiene la 'prop iedad 
de no descomponerse más que en los álcalis y atra­
viesa intacto los medios que contienen ácidos diluidos 
(como sucede con el estómagoj, y obvia estos dos in­
convenientes.

Escherich i l̂) se ha convencido de la acción bien­
hechora del tannigeno en las diarreas do los niños. Es 
verdad que, asi como ha demostraiio ya en 18yü, las 
sustancias alimenticias de los niños de pecho conser­
van la reacción ácida á lo largo de todo el tractus gas- 
tro-in testinal, á causa de la  íermeutación bacteriana 
del azúcar de leche, y también es verdad que en la ve­
cindad misma de las paredes intestinales existe una 
zona periférica, en laqu e, gracias á las secreciones 
alcalinas de la mucosa intestinal, la reacción es neutra 
y  hasta a lcalina; pues bien, no hay que o lvidar que las 
secreciones intestinales están siempre exageradas en 
los estados morbosos del intestino. En otros téxniinos, 
cuando el intestino está eníermo, hay más descompo­
sición del tannigeno, y  el tanino puesto en libertad 
e jerce su acción astringente.

"T h erap . Wochensch. „  1896, núiu. 10.

Pero, así como han demostrado los t'xperimentos 
de Cantani, además de su acción astringente, el tanino 
posee al misnio tiempo una acción aniibacleriana: es, 
jtues, posible que la  acción favorable del tannigeno en 
las diarreas sea debida en gran parte á sus propieda­
des antisépticas.

El tannigeno, poco activo en las alecciones intesti­
nales íi-aiicamente inílaiiiatorias y las irritaciones agu­
das de las partes superiores del tractus intestinal, 
maniliesta peiicctam ente su acción terapéutica en ca­
sos de gastritis subaguda y ci’ónica. Gracias a este 
medicamento, las cámaras se hacen menos líquidas y 
menos ricas en iiiucus. En la mayoría de los casos 
subagudos que tienden espontáneamente á la curación, 
las cámaras no tardan en estar compactas y duras. Se 
tendrá entonces cuidado de inteiTunjjiir la administra­
ción del niedicamejitü por tem or de que sobrevenga la 
constipación. P e ro , aun en los casos crónicos, la 
acción del tannigeno se manifiesta á la larga. En este 
último caso hay que continuar la acción del medica­
mento por tiempo prolongado, después de la desapari­
ción del estado catarral de las dei>osiciones, pues de 
otro modo reaparece la  diarrea al poco tienipo des­
pués de la supresión del medicamento. Creemos ocioso 
el decir que concurrentemente con la administración 
del tannigeno, administrado á-dosis elevadas y por 
largo tiempo después, se deue tener un régimen dieté­
tico severo y apropiado.

Las dosis empleadas deben ser elevadas, sí se quiere 
no Iracasar: se administrará cl tannigeno cuatro ó seis 
veces al dia, á la dosis de <15 ceiiiigram os en los niños 
liasia un aiio ó añu y medio, y á la  de 5 decigramos 
cada vez para los de más edad; el medicamento se 
administrará mezclado con los alimentos y en polvo. 
No hay trastornos del apetito y  de la digestión; la ori­
na no da reacción con ei percloruro de hierro. Las 
deposiciones á veces se coloran de negro: esta reac­
ción m icro-química puede servir para denunciar el 
tannigeno en las cámaras.

En las enteritis agudas y al principio de la  enteritis 
folicular, el laim igeno obra menos enérgicam ente; el 
autor prefiere en estos casos las preparaciones de ca­
lomelanos y de bismuto. Pero, en cuanto el estado 
agudo pasa al estado catarral, el tannigeno está indi­
cado y maniliesta su acción de un modo brillante Las 
dispepsias simples y las afecciones limitadas al estó­
mago son más bien contraindicaciones del empleo del 
tannigeno. El autor iio se cree aún con autoridad bas­
tante, por el corlo número de las observaciones perso­
nales, para recomendar el tannigeno en el cólera in­
fantil. En cuanto á  la diarrea de la roséola y de la 
diarrea tuberculosa, ei laim igeno da excelentes resul­
tados, aunque sean pasajeros.

Es todavía posibie que, gracias al tannigeno, puede 
em pleaise el laimiü como aslringenie y estíptico de 
los Oiganos inieriius, Jo mismo que se utilizarán sus 
[iropicdades aiitibacierianas y anlilóxicus î el tanino 
da con las loxalbúmiiias compuestos insuJubles, y, por 
consecuencia, iiiulensivosj. Pero en todo caso, en el 
presente se puede asegurar que el tannigeno tiene un 
honroso puesto entre lodos los remedios lu'cconizadüs 
para el iia iam ie iiio  de los catarros iniesünaies de los 
niños.

Biedert (1) confirma plenanieme la acción bien-

( I j  ■'Tberai). W'oolioiis.,, IbUl».
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hécliora del tannigeno sobre los catarros intestinales 
crónicos (mucosos) de los niños y  de los adultos: bajo 
la influencia de este medicamento, el mucus disminuye 
rápidamente, las secreciones intestinales se hacen 
menos abundantes, las evacuaciones son menos fre ­
cuentes, las cdmaras presentan una coloración rojo- 
oscura y  el peso del cuerpo se eleva.

Este práctico recomienda administrar el tannigeno 
á dosis m enores que las de Eschericb; en los niños 
hasta tres años administra 10 centigramos, tres veces 
al día; en cuanto á los adultos, las dosis de 50 centi­
gramos las da muy poco tiempo y  no tarda en descen­
der A 30 centigramos y aun menos.

El medicamento se dará en agua, hora y media 
después de la comida, es decir, cuando el estómago 
está ya ácido, para que atraviese intacto esta viscera 
y llegue á las partes inferiores del intestino y.allí se 
descomponga bajo la influencia de las secreciones in­
testinales ordinariamente exageradas. Hay que hacei* 
notar un detalle: en los adultos sobre todo, sobreviene 
con frecuencia anaclorhidria de! estómago en el cata­
rro intestinal crónico. En estos casos se administrará 
el tannigeno una hora después de la comida, mezclado 
con ácido clorh ídrico; se puede también prescribir 
una hora después de la  ingestión de leche: la fermen­
tación láctica hará ácido el contenido del estómago y 
evitará que el tannigeno se descomponga en las vías 
superiores del tractus gastro-inlestinal.

Cuando exista un catarro del recto se combinará la 
administración del tannigeno con lavativas simples 
seguidas de lavativas de tanino, sobro todo en los 
casos en que alterna la diarrea con la constipación. 
Estas lavativas están más indicadas cuando el tanni- 
geno tiende á provocar la  constipación.

I I

M. B ace lii.on  sus experimentos sobre los perros, 
los gatos, los conejos, las ratas, ha observado los mo­
vimientos del estómago por medio de luia pelota de 
cautehue, introducida en la cavichnl del órgano por 
una abertura hecha en sus paredi‘s. Las sustancias 
cuyo efecto ha estudiado sobro los niovimictitos del es­
tómago se pueden d ivid ir en cuatro grupos :

1. " Las que excitan los movim ientos del estómago, 
ya enérgicamente { muscarina, pilocarpina), ya menos 
enérgicamente, aunque en un grado notable ( nicotina, 
quinina, cocaína,^iigital, ca fe ína ); ya débilmente (tár • 
taro estibiado, ernetina, arsénico).

2. ° Las que carecen de acción sobre los movim ien­

tos del estómago (c iertos purgantes, estricnina, pep­
sina).

3. ° Las que disminuyen la contractilidad del estó­
mago, ya débilmente (curare, morfina, ácido cianhídri­
co, veratrina, agua f r ía ) ;  ya fuertemente, aboliendo 
hasta estos movim ientos (d o ra l y  sobre todo atropina).

4. ° En fin, las que suprimen las contracciones rít­
micas del estómago, contrayéndose las paredes del 
órgano en masa de una manera enérgica (ingestión de 
éter ó de cloroform o).

En cuanto á la inervación del estómago, sus expe­
rimentos le han llevado á deducir que existen en el 
nervio vago dos especies de fib ras ; las motrices y las 
inliibitrices, procedentes ambas de la rama interna dol 
esp ina l; las fibras propias del pneumogástrico no con­
tienen. La  excitabilidad motriz de los nervios vagos 
sobre el estómago puede ser modificada de diferentes 
maneras : aumentada por la veratrina, eleborina, ca­
fe ína; disminuida por el d o r a l , el curare , la nicotina; 
abolida ya por el ayuno prolongado, ya por la  atropina 
y  la cocaína que paralizan las fibras motrices, aun res­
petando las fibras inhibitrices. Estas fibras inhibitrices 
del vago son excitadas por la pilocarpina. El esplánico 
no tiene sobre el estómago constantemente la m isma 
acción : las más veces es francamente inhibidor, otras 
veces es ligeramente acelerador; en fin, puede no tener 
acción ninguna sobre los movim ientos del estómago. 
Sus fibras parecen paralizarse totalmente por la atro­
pina. La  galvanización simultánea del esplánico y del 
yago disminuye mucho y  suprime algunas veces hasta 
la excitabilidad de este último.

V a r i e d a d e s

R A T O S  D E  S O B R E M E S AÁ PUDl’áblTO DK LO QVIÍ KS líAVORABI.K Ó ADVERSO A LA  VIDA 
IIK M S  OENTKS, l'AUTICrLARME.NTK EN MADRID (1)

En dicho decenio no llegaron á temperatura in fe­
rior á cero las ciudades de Coimbr.4, Lisboa, Tarifa , 
San Fernando, Cádiz, Alicante y  Santander; advirlien- 
do que en Tarifa  la temperatura más baja fué de 4'\3; 
en Cádiz, de 3",5: en Lisboa, de 2^3; en San Fernando, 
de 1”,4; en Alicante, de T,3, y en las demás no llegó  á 
1 grado.

Las observaciones pluviom éfricas del mismo dece­
nio son como s igu e :

InvieroD. Pcitnavfra, t-íPillO. Otoli». a > .

M aili'iil.. . . .................. 93.4™“ 106,9 4-2,9 135,9 879,1
Escorial, . . . . ..................... 158,8 37,1 20-2,4 -568,4 Seis años del decenio.

C IFRAS M ÁXIM AS DK LLU V IA

Santiago.............................................................. 403,5 180,7 5.58,0 1758.3
Vprgava.............................................................. i535,7"'™ , 300,5 25.3,9 347,0 1437,1 Invierno y  verano de tres años y  el resto de dos

CIFRAS M ÍN IM AS DK LLU V IA

Ciiulad R e a l....................................................... 52,2 35,2 69,4 212,4 Siete años del deoeuio.
■Alicanto Ki.H'"™ 68,8 16,5 112,2 253,3 De 1874 a l 85.

Los guarismos referentes á los vientos, son :
U i-

( l )  VÓHse ol númoro 2.219.
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iño.s.

10.

snio.

iete

y

leiN

Pues el influjo de las estaciones... Atiende á esto, 
Antonio.

Antonio. — No hago otra cosa.
D. José. — Bueno ; pues el influjo de las estaciones 

se marca en los varios países... ¡A h í Olvidaba decirte 
que de 1860 al 89 inclusives, la temperatura más alta 
en Madrid . á la sombra, ha sido de 44" C. (30 de Julio 
de 1876 y 31 ídem 1878) y  aun algunas décimas, y la 
más baja de — 11",9. Ahora sigo con lo que te iba á de­
cir sobre el influjo de las estaciones en los diversos 
países, que se marca siempre , aunque de distinta ma­
nera. Asi, por ejem plo, en los templados suele ser el 
verano la época más saludable; que es lo que ocurre 
en Madrid, pues en ella tienen sus vacaciones respec­
tivas los estudiantes y  los m édicos; inhumándose en 
esa estación la mitad de cadáveres que en invierno.

Antonio. — Es que también sale á veranear mucha 
gente fuera de Madrid, y se disminuye la  población.

D. José. — Pero no en una mitad como los cadáve­
res. En la ciudad de Valencia, cuyo censo de población 
en 1893 era de 143.361 hal)itantes, no hubo cadáver al­
guno que enterrar el día 1." de Septiembre de dicho 
año, y al día siguiente se inhumó tan sólo el de un niño, 
y el día 3 el de otro niño y un adulto. ¿Cabe mayor 
prueba? Según el Dr. F rancia , la temperatura media 
de algunas poblaciones con latitud análoga á la de Ma­
drid (40" 24') es la siguiente :

lovieroo. Primavera. Estío. OloEo.

Colón-Asymwal (40° 42'). . 0,3 9,6 22,3 12,3
Bóston (42" 21')............... 2,2 7,1 20,1 10,2
Oxford (42" 28')................ 5,4 6,5 18,7 7,3

— Según Lombard (  Traité de elimatologie médica- 
le), las diferencias medias de temperatura durante las 
diversas estaciones es la siguiente entre las regiones 
templadas y  las intertropicales;

REGIONES TEM PLAD AS

Otoño á invierno.. . . 
In\’ir‘rno á primavera. 
Priniuvnra á cstio. . .
Est-ío & otoño.............
PrometUo....................

Climís
continenUlts.

CIídiás
mootañosoí.

l l ,6 i
10,74
10,83
10,14
10,89

9,53
8,86
8,08
9,^
9,4.5

Insulares 
V marítimos.

REGIONES IN TERTRO PIC ALES

Climas
cootintnUles.

Otoño á invierno......................  6,24
Invierno á prim avera..............  9,33
Primavera á cstio.....................  1,90
Estío á otoño............................  3,74
Promedio;................................... 5,42

>s.

— Dice D. Diego Ignacio Parada, on su Higiene de 
Madrid, que rara vez carpan sobre esta capital vientos 
durísimos, no teniendo cierta preponderancia sino en 
ios pquinóccios, ni fijeza sino en el invierno, en que 
í'uGle dominar el Nordeste: lo que, unido á la altura 
barométrica, la atmósfera ventilada y luminosa, libre 
el terreno de cumbres y  de umbrías, pantanos y  lagu- 

pues ni aun charcos puede decirse que hay en el

hundido rio, coloca á Madrid en condiciones de sanidad 
excepcionales. Y  tiene muchísima razón. Lo que mere­
ce rectificarse es su aserto de que la temperatura suba 
algunas veces en estío á45 y 46" C. (se entiende que á 
la sombra); pues la más alta de que yo tengo noticia es 
la  de 44",3.

— Es singularísima, en todos conceptos, la central 
colocaciónde Madrid como capital de España, pues casi 
se cruzan en él todas las lineas de medida de la-parle 
española de la Península. Así, el centro de figura co- 
rresponde al térm ino municipal de Vallecas; el centro 
de gravedad de la población cae en término de San 
Fernando, entre Madrid y Alcalá, de Henares, y el mis­
mo centro de población, descontados los municipios de 
más de 30.000 habitantes, corresponde al térm ino de 
San Sebastián de los Reyes.

— A l concluir el año 1888, tenia Madrid una superfi. 
cié de6.375 hectáreas54 áreas, equivalentes á 63.75.5.400 
metros cuadrados; que distribuidos entre 500.000 habi­
tantes dan, para cada uno, la suma de 127,51 metros 
cuadrados de superficie; que no es poco.

— La extensión de su vía pública en Junio de 1888 
era de 229,072 kilóm etros; 113,880 de ellos de macadán, 
38,722 de adoquín berroqueño, 71,770 de cuña de peder­
nal y 4,700 de morrillo. Las aceras sumaban 305,600 
kilómetros, de los cuales eran 292 de losa berroqueña 
y 13 de piedra artificial.

(Se oontimiará..)

Climas Insulares
montañosos. y mar.timos.

2,22 3,19
3,27 2,81
2,26 2,19
1,20 1,81
2,24 2,53

C o n s u l t o r i o
PREG UNTAS

642. 1.  ̂ ¿Se puede en cualquier tiempo solicitar del 
ministro de la Guerra plaza para el ingreso en el Cuer­
po de Sanidad M ilitar, en el concepto de médico pro­
visional?

2.  ̂ El que obtenga plaza como tal médico provi­
sional , ¿es destinado siempre en toilo ceso á prestar 
sus servicios en la Península y, por consiguiente, está 
exento del sorteo para Ultramar?

3.  ̂ Caso de que tengan obligación de entrar en sor­
teo para Ultramar, ¿se puede pedir la  baja definitiva ó 
temporal en el E jército antes ó después que aquél se 
verifique? — I. J. C.

RESPUESTAS
641. 1.  ̂ Desde el 6 de Agosto de 1892, día en que se 

publicaron en la Gaceta los presupuestos para 1892-93, 
están sujetos al descuento del 5 por 100 los haberes de 
los titulares que no excedieren de 1.000 pesetas.

2.  ̂ Es ése un servicio extraordinario, y  con arreglo 
al art. 4.® del Reglamento vigente de partidos, le debe 
ser satisfecho por el Ayuntamiento con cargo á la con­
signación que para gastos extraordinarios de Benefi­
cencia debe figurar en el presupuesto

G a c e t a  de la  s a lu d  p ú b l ica .
füstndo snnilario de lladrid.

Altura baróm étrica máxima, 709,28; mínima, 703,65; 
temperatura m áxim a, 37",2 ; m ínim a, 15",5; vientos 
dominantes, NE., SO., y OSO.

Las enterocolitis catarrales lian abundado de un 
modo extraordinario durante la última semana, afec­
tando formas muy benignas, por lo general con la 
diarrea como síntoma casi exclusivo, y en algunos 
casos las de cólicos molestos, aunque no graves. Las 
congestiones y hemorragias por hemorroides y  con­
gestiones bronco-pulmonares también han sido muy 
frecuentes, así como las anginas benignas en los 
niños.
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C r ó n i c a

l lo «n i ( f l l  K iiliio . — Term inadas las obras del Hos­
pital del Instituto q\nrúrffico do Terapéutica operato­
ria, se invita á los suscritores y donantes de esta be­
néfica institución para que pasen á inspeccionar dichas 
obras, en el cerro de San Bernardino, entrada de la 
Moncloa.

l lc i l io o  p p o v i« fo ii« l . -- Ha sido nombrado médico 
provisional de Sanidad M ilitar, con destino á la isla de 
Cuba, D. Pelegrln, M oret y Lledó.

T e jid o  ospofiftl nntineiirá lffieo. — El ortopédico 
Sr. D. Pedro Ramón nos ha enviado unas muestras de 
un tejido especial (seda-capullo): Frna-poro-memhrana 
Ramón, reconocida por antineurálgica y  de excelentes 
efectos higiénicos.

Varios son los profesores que han dado sQ dictamen 
favorable á tan excelente invento.

P o r nuestra parte, enviamos al Sr. Ramón nuestra 
más cumplida enhorabuena por su invento, que re­
dunda en beneficio de la  Humanidad.

Hhieva •Viinln de Crohiorno.—La. del Colegio Médico- 
Farmacéutico del distrito de I.ogroño ha quedado cons­
tituida en la siguiente form a:

Presidente. D. Em ilio M oroy .—Vicepresidente, don 
Jenaro Piquer. — Tesorero, T>. Benito Orti7 deLanza- 
gorta. — Vocales, D. Mariano Fontana. D. Pedro Riiiz 
Santolaya. D. Segundo Mendiondo, D. H ipólito Enrique 
Tejerizo. -- Secretario, D. Donato Hernández Oñate.

Ih i lim iliz » on ol iiian ieoiiiío  de T ogroA o . — Una
loca que, procedente de Santo Domingo de la  Calzada, 
ingresó en el manicomio el mes de Junio en un estado 
verdaderamente lamentable, dió á luz el 13 del actual, 
día de su santo, una niña, á las cuatro de la madruga­
da, con toda felicidad, en cuyo estado continúan madre 
é hüa.

P o r la tarde, y  solemnizando el ser el prim er caso 
de este género ocurrido en el manicomio, se celebró 
el bautizo, en la  pila bautismal del establecimiento, 
echándole el agua el digno capellán D. Sergio Eguizá- 
b a l , y  acompañando á la  niña todas las locas tranqui­
las. resultando un espectáculo por demás original.

Fueron padrinos el médico director, nuestro distin­
guido amigo D Donato Hernández Oñate. y  la vigilante 
Petra , poniéndole los nombres de. Inocenta. Anacleta. 
Petra, el primero en recuerdo de celebrarse el día de 
Inocentes como patrones de los locos, el segundo como 
santo del día y  serlo de su m adre, y  el tercero corres­
pondiente á la  madrina.

Term inada la ceremonia, fueron obsequiadas todas 
las locas con una merienda extraordinaria, costeada 
por el referido médico.

Conciirüo in lernactonnl de n »o le r in lo g ía  l*ns-
lo iir. — F1 «C írcu lo  Médico Argentinos, en homenaje 
á la  m em oria del ilustre sabio cuya muerte deplora la 
ílumanidad entera, y  que fné su m iembro honorario, 
resuelve:

Artículo 1.” Celebrar un concurso internacional de 
Bacteriología, que llevará su nombre, en Septiembre 
de 1897.

Art. 2.° Los trabajos que se nresenten deberán ser 
investigaciones orfofnales é inéditasK de Bacteriología, 
sea respecto de algún punto de técnica ó de etiología, 
profilaxia y  tratamiento bacteriológico de las enferm e­
dades infecciosas del hombre ó de los animales, sea 
acerca de aplicaciones industriales de, la M icrobio­
logía.

Art. 3.® T,as Memorias, piezas ó preparaciones, cul­
tivos, fotografías miernscónie.ac. etc., etc., deberán ser 
remitidas, antes del 31 de Mayo de 1897. ni presidente 
del «C lrc iilo 'M éd íeo  Argentinoi> y en condiciones tales 
que en manera alguna pueda inferirse el nombre del 
autor. Llevarán un lem a ó inscripción cualquiera, que 
será fijado igualmente en sobre cerrado y lacrado ad­
junto, conteniendo el nombre y  dom icilió del autor.

Las Memorias pueden ser presentadas en idioma 
español ó francés.

Art. 4.® Los premios consistirán en:
1. ® 400 pesos oro y  el diploma de prim er premio 

del concurso Pasteur.
2. ® 200 pesos oro y el diploma de segundo premio.
3. ® Diploma de honor.
Art. 5.® El Jurado nacional se designará oportuna­

mente por la Asamblea del «C írcu lo M édico Aig;enti- 
no)i á propuesta de la Comisión directiva, y  se hará 
conocer públicamente el nombre de sus miembros. Su 
veredicto será comunicado al «C írcu lo M édico Argen­
tin o » antes del 15 de Agosto.

Art. 6.® El ejem plar de las Memorias premiadas y 
las preparaciones ó piezas que las acompañen queda­
rán como propiedad de la Asociación, sin que esto 
afecte en nada á los derechos de propiedad literaria ó 
de privilegio  industrial del autor.

Art. 7.®’ Los trabajos no premiados podrán ser d e­
vueltos á sus autores, y los sobres que á ellos corres­
pondan serán destruidos sin abrirlos.

Art. 8.® La  entrega de losprem iosse haráen sesión 
pública el 28 de Septiembre de 1897.

Buenos A ires, Octubre 9 de 1895. — Gregorio Araos 
A l faro, presidente. — Lwcfo G ord illo , Aquiles G a rd - 
8 0 , secretarios.

SI non e vero...— La historia pasa... en cualquier 
parte. A  media noche, noche de invierno de las más os­
curas, se pone enfermo el niño; la madre despierta al 
marido, éste coge el revó lver y  va  en busca del médico. 
A l vo lver una esquina tropieza aquél con un sujeto qiie 
se excusa v sigue su camino; pero el padre saca el re­
volver, reflexiona un instante, tóense el bolsillo, ve que 
le falta el reloj, se cree robado y  grita: «¡Detente ó te 
m ato!» E! sujeto se detiene: « ¡E l re lo j!»  dice el pa­
dre, y  aquél obedece y  se lo entrega.

De vuelta á casa, el padre cuenta lo sucedido y  su 
mujer le  dice que ei reloj está en la relojera.

Media hora después llega  el médico todo asustado y 
explica que al vo lver á su casa de una visita urgente 
¡le  han robado el reloj I

t  n Inieii nntiiloto del ácido fén ico. — El doctor 
E. Carleton, de Nueva York, recomienda el vinagre 
como un buen contraveneno del fenol. Aplicado sobre 
una superficie cutánea ó mucosa quemada por el ácido 
fénico concentrado, hace desaparecer al punto lab lan - 
cura característica y  la  anestesia producida por esta 
sustancia, é impide ía formación d é la  escara consecu­
tiva á la quemadura. Neutraliza igualmente la acción 
del ácido fénico en las vías gástricas. As!, pues, lapri- 
méVa medida que debe tomarse en caso de introduc­
ción del fenol en el estómago es administrar al paciente 
v inagre, diluido en partes iguales, y  proceder después 
al lavado de ese órgano.

T rn in iiiio iilo  «le la d isn ienorrea  eongeslivn . — El
Dr. Julio Cherón emplea la antipirina en la dismeno- 
rrea congestiva, independiente de toda lesión local, 
donde encuentraparticularmentesuprecisa indicación.

Desde el priucinio de los dolores menstruales, pres­
cribe tres sellos de 50 centigramos de antipirina, con 
un cuarto de liorra de intervalo, y  espera durante dos ó 
tres horas yaun más si la calm ádel dolor es completa. 
Si no. sigue dando imo, dos ó tres sellos cada cuarto de 
hora hasta que se consigue la calma. La  dosis máxima 
es la de seis sellos de 50 centigramos al día-

Rn el caso — bastante raro — de que el dolor exista 
aún el segundo día de la  regla, pueden volverse á to - 
m ar igual .número de sebos que la víspera.

Jamás el Dr. Theróti ha tenido que recurrir á_ dosis 
más altas para combatir la  dismenorrea congestiva, ni 
á i»rolongar el tratamiento más a llá  del tercer día.

NEUROSINE PRUNIER FOSFOGLICEñATO 
DE CAÍ PURO

F.STABI.F.OIMIF.NTO TIPO G RÁFICO  DE E. TEODORO 

Am paro 102 y  Ronda de Valencia, 8. 

T e lé fo n o  5 5 9 .
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Se publica 
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Perióiico (le Medicina, Ciraaia y Parir,acia, ccnsasrado á los inlereses morales, cienliricos y ptesionales de las clases médicas

F U N D  A D O a K S :

SiiES, D E LG R AS , ESCO LAR , M END EZ A L V A R O . TE JA D A  Y  E S P A Ñ A , N IE T O  Y  SE R R AN O
DIRECTOR:

D. M A T IA S  NIETO SERRANO
MARQUÉS DE GUADALERZAS 

REDACTORES:

D. RAM Ó N SEURlíT . — D. CARLOS M A R ÍA  CORTEZO.

P re c io s  d e  su scrip ció n  d e E L  SIG L O  
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GOTA
REUMATISMOS

losF-sprcífico prnb;ido dn l:t G O T A  y R E U M A T IS M O S , calma los dolores 
mas lueiles. Acción pronta y secura en lodos l>is periodos del acceso.

▲  _____ y g N X *  pcw
r  COKAB é  HIJO 38 Rué Salot-flBude PAHIS _
OP. -  EN T C O A S  CAF. F ARMACI AS  Y  DROGUERIAS

F- Les ^
Prrsessi set ccwreo las

F I L D O R A S ,
OIL IKKTTÜS ____

DEHAUT
o  a RA.RCS

\no Utiiheanen purgarse, cuando lol 
■necesitan. No temen el asco ni ei| 
Icausancjo, porgue, contra l quesa- 
Icede con los demás purgantes, estel 
■ no obra bien sino cuando se tomal 
{conbu nosaUmen o.sybebibas/orJ 
Uticantes,cua¡el vino, el caré,ei t  r.l 

ICada cual e-ic ge,parapurgarse,Jal 
|bora y la comiría quemaste convie-l 
ioen, según sus ocupactones.Co'iio] 
le/ causancioque la purg ' ocasional 
\(¡ueda completamente anulado* 

ipor el efecto de la buena a/i-y 
^mentación empleada, uno sej 
^decido fdcilinentea volver/ij 

^er/jpesarcuantas vece^ 
sea necesario.

GARGANTA
voz y  BOCA

PASTILLASdeOETHAN
Recui i i e i ) rnoi rs los Males de la,

¡ Garganta. Bxtinc.ones de la V oz,! 
Intlaiuaoiones de la Boca, Efectos { 
p.'m,01080»  del Mercurio. Iritacloa : 

I que pi'ooiice el Tabaco, y  «fioci.ilinrnte I 
I i l.>t Snn Pr:ED.C.A.DOH£S. ABOGA-1
Id o s  p R O rE áo iirs  y c a n t o h b s 'I  p«ra facilitar la emioioa de la voz, ¡ 
I Í M i g i r  en e l rr>f ■I ’ a  d r m  • d e  Adb. SETRAS, 

f e r m t c e u V c o  e n  P A H I S .

A IN iU N aiO SXTRAÍÍJ JlBsde 1.® dB 
de 1830.

B «ru u iw u iJ u iA ‘K í * l 3  SOGIETE 
lUiTUELU OE PU8LICITE '81. niB Caumar- 
Hn. París I, de que es director Mr. A. Uretle, 
es la encardada EXCLUSIVAMENTE de recibir 
los anuncios exlranj ros para este periódico.

JARABE LAROZE£^í^ Bromuro de Potasio
iiiiintcamenle puro. Es el calmante mas seguro en las A fe e c lo n e s  u e r v io e t ^  
*n Tal. ou laji Id la el XuftotH9%io
i e  iou nií^oB i iu r u n t e  ia

JARABE LAROZTs  Bromuro de Sodio

JARABE L A R O Z E íS  Bromuro de Estroncio
Afeecionee nereíosos en general. J>í*pep«ia», Epilepsia, J.tb«in f»m r4a

JARABE L A R O Z E S P O L IB R O M U R O
(Bromuro de Potasio, de Sodio, de Amonto] \ gr. de cada bromuro por cuebarada,

ELIXIRDEAÁmpTmNA LAROZE
D ©  G o j r « e z £ a , a i  c L e  ^ r » x * c i x i j  a .x x i.& x *S a .a i 

D o lo r  cu goueral, Jagueca, Iteumatlsmoa, fjiota, etc.

t a  J.-P. liEOIE, raraacemiM, 2, calle des lioDS-Sató-Paiil - PiRIS.
_____  CARNE y QUINA
El A lim ento mas reparador, unido al Tón ico mas enérgico.

VINO AROUDcQUINA
t  C6N TOOOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DE U  C AR N E  

CAsavE y Q t'iv  t i  con los elementos que entran en la composición de este 
nótenle reparador de las fuei-zaa vitales, de este fot-tiHennte por earelrneia. 
De un eusUi sumamente agradable, os soberano contra la Anemia y el .ipotro- 
m iento,cn  las calenturas y Convalecencias, contra las Diarreas y las Afecciones 
da\ Hatomayo \ Vts intestinos. , ^

Cuando se trata do despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las 
fuerzas, ourt.m.ner la sangre, entonar el organismo y p ^ v e r  la aneima y las 
epidemias provocadas por los calores, no ao conoce nada superior al «iu o  de 
Quiua de Arourt.
P o r  mayor, en Paris.en casa de J.FERRÉ. Farm®, 102. r Richeliru, Sucesor de AROUD- 

bB VBNDB EN TÜUAS LAS PRINGIHALliS BOTICAS.
«1 nombre y 

la AnuaEXIJASE ARDUO

■ S
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V A C A N T E S
D. Fernando Alonso Vega, primer teniente alcalde 

en funciones, por indisposición del propietario del 
Ayuntamiento Constitucional de Onís,

Hago saber: Que bailándose vacante — por defun­
ción — la plaza de médico municipal de este término de 
Onis (Oviedo), dotada con el haber anual de 1.260 pese­
tas, con obligación de asistir de 12ó á 160 fam ilias po- 
bresj y  en libertad para celebrar contratos con los demis 
acomodados, se anuncia al público i  tenor de lo dis 
puesto en el art. 11 del Reglamento para el servicio be­
néfico de fecha de 14 de Junio de lb91| señalando el 
plazo de treinta días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial, para que los aspiran­
tes puedan presentar sus solicitudes en esta Alcaldía.

Onís, 16 de Julio de 189fj. — E l alcalde. Femando 
Alonso.

— L a  de id. id. de Serracin y  sus anejos Muyo y  Be- 
cerril (Segovia), distante el que más de la m atriz 3 
kilómetros. E l agraciado percibirá 2.000 pesetas, cobra­
das con toda puntualidad, por trimestres vencidos, y 
además se le dará gratis casa, yerba y  paja para el ca­
ballo, y  libre de todo reparto vecinal E l pueblo es sano 
y  tiene excelentes aguas. Solicitudes al alcalde de dicho 
pueblo D. Nicolás de Grado, hasta el 31 de Agosto El 
que desee más pormenores puede pedirlos al farmacéu­
tico de dicho partido D. Federico Martínez, con residen­
cia en Madriguera, á un cuarto de hora del mismo.

— Diputación provincia l de Cáceres. — Debiendo 
proveerse por oposición la plaza de médico-director del 
Hospital provincial de Plasencia, según acuerdo tomado 
por esta Diputación en sesión del día 24 de Abril próxi­
ma pasado, dotada con el sueldo de 2.000 pesetas anua­
les, los que á ella aspiren presentarán, en el plazo de 
treinta días, á contar desde la publicación del presente 
en la Gaceta, sus solicitudes en la Secretaría de esta 
Diputación, acreditando los requisitos prevenidos en el 
art. 3.® del Real decreto de 22 de Julio de lt(i4.

Las oposiciones se verificarán al tenor de lo dis­
puesto en el Real decreto antes citado, en la Universidad 
literaria de Salamanca, á cuj’o efecto serán remitidos á 
la Secretaría de dicho establecimiento, luego que expire 
el plazo fijado, cuantos antecedentes resulten en la de 
esta Corporación provincial.
-u’ Junio de 1896. — El vicepresidente,
Esteban Chamorro. —  E l secretario, Máximo Tuñón 
(Gaceta del 12.)

CALENTURAS
G R A J E A S  L O P E  R U P É R E Z

Sancionadas por la Clínica como preparado 
farmacéutico de primer orden para la pronta y  
completa curación de las fiebres pnliidieas re­
beldes.—Reúnen estas Grajeas condiciones que 
hacen recomendable su u.so, pues además de ser 
pronto y  completamente disueltas por los jugos 
digestivos, su admini.stración es facilísim a per 
ser sumamente gratas al paladar.—A l doctor 
que no las conozca y  desee ensayarlas, se le re­
m itirá g ra t is  C. S.

r * r * e c i o ,  S
Venta por m ayor: En Madrid, D. Melchor Gar­
cía; en Barcelona. Sociedad Farmacéutica y 
Vidal y  Ribas, y  en Villa del i?jo (Córdoba), 

farmacia del autor.

'•  (J a é n )— Transcurrido el plazo de
quince días por que fué anunciada la vacante de este 
pueblo, se anuncia por otro.« quince, á contar desde el 
diá de su publicación en el Boletín oficial de la provin- 
cia; Su dotación consiste en y'29 pesetas por Beneficencia 
y  1 250 por las igualas con los vecinos pudientes. Soli­
citudes documentadas al alcalde D, J. Andrés Marín.

— La (le id. id de Pelayos (Madrid)..Hab. 186. Dota­
ción 650 ptseta.s por la a s ilen c ia  de 20 fam ilias pobre.-

y  las igualas- con los vecinos pudientes. Solicitudes 
hasta el 9 de Agosto al alcalde D. Esteban Redondo.

— La  de id. id. de T itú lela (M adrid), que consta da lio vecinos, con la dotación anual de 999 pe.setas, paga­
das del presupuesto municipal por mensualidades ven­
cidas, quedando en libertad el facu ltativo de igualarse 
con los vecinos, los cuales pueden darle unas 700 pesetas 
anuales. L a  población es sana, con buenas y  abundantes- 
aguas, dista 4 kilómetros de la estación del ferrocarril 
de Ciempozuelos, y  está situada en la carretera qué 
desde dicha estación va á Chinchilla y  Colmenar, cru­
zando el río Jarama por un magnífico puente de hierro.. 
Soli< itudes hasta el 10 de Agosto al alcalde D. Juan 
García.

— La  de id. id. —  por terminación de contrato — de 
Vega de Tirados (Salamanca). Hab. 884. Dotación 15Ó 
pesetas por la asistencia de 1 á 14 fam ilias pobres y  las 
igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 
10 de Agosto al alcalde D. Matías Moro.

— L a  de id. id. de Revellinos (Zam ora) Hab. 648, 
Dotación 760 pesetas por la a.sistencia de 30 fam ilias 
pobres y  las igualas con 150 vecinos pudientes. Solicitu­
des basta el 10 de Agosto a l alcalde D Tiburcio Esteban.

—La  de id. id.—por fa lta  de aspirantes—de Fuentes- 
preadas (Zamora), Dotación 995 pesetas por la asistencia 
de 80 fam ilias pobres y  las igualas con los vecinos pu­
dientes. E l contrato será por cuatro años. Solicitudes 
hasta el 10 de Agosto al alcalde D. Pablo García.

—  La  de id. id. de Guanate (Zam ora) Dotación 500 
pesetas por la asistencia de 30 fam ilias pobres. El pueblo 
constado 200 vecinos, pudieudo sacar ei agraciado de 
7.C00 á 8.000 reales, además de los 2.000 de Beneficencia. 
Solicitudes hasta el 10 de Agosto al alcalde D. Rafael 
Lorenzo.

— La  de id. id .— por renuncia — de Corporario 
(Salamanca). Dotación 60 pesetas por la asistencia de 12 
á 14 fam ilias pobres y  las igualas con los vecinos pn- 
dientes. Solicitudes hasta el lO de Agosto al alcalde 
D. Atilano Martín.

— La  de id. id. — por renuncia — de Montemayor 
(Salamanca). Dotación 500 pesetas por la asistencia de 
20 fam ilias pobres y  160 Igualas con el vecindario 
al precio de 8 pesetas cada una. Solicitudes hasta el 24 
de Agosto al alcalde D. Felipe Tostado.

CORRESPONDENCIA
Advertimos ó. nuestros suscritores que no se 

contestará particularmente ninguna carta que no 
vaya acompañada de un sello de 15 céntimos.
D. Francisco Caballero. — Id. SiGi. 0  fin de Diciembre 

del 96.
D. Eleuterío Segura. — Id. id.
D. José María Monsalve. — El Sr Sauz avisa su pago 

Siglo y B iblioteca fin Diciembre del 96.
D. Martin Cardillo — Rem itido por segunda vez el cua­

derno primero del Baginski, y  el tomo I, encuaderna­
do, del Moure.

D Eustaquio Tutor. — Pagado Siglo fin Diciembre 
del 96.

D. José Contreras. — Rem itido el Atlas el día 22 de 
Junio.

D. Salvador García. — Pagada B iblioteca fin Diciem­
bre del 96.

D. León Corral.— Los sucesores de los hijos de Rodrí­
guez avisan su pago SiGLO fin Diciembre del 96.

D. José Trigueros. — Recibido el artículo.
D. Enrique Quejido. — Suscrito Sig lo  desde 1 ® de Julio.
D. Salvador Ortiz. — Pagado S iglo  fin Diciembre del 96.
D. Miguel A. Dacarrete. — Id. id.

(1) Rogamos á nuestros suscritores que se fijen en 
esta sección. Los que de.sben obtener contestación priva­
da á sus cartas deberán rem itir un sello de 16 céntimos, 
pues de lo contrario se les contestará en este lugar del 
periódico. Tod,os los pagos que se hacen por los señores 
suscritores áe consignarán sin fa lta  en esta sección. 
Deben, pues, éstos reclamar prontamente, á fin de ev i­
tar perjuicios, si no ven consignados los que verifiquen.!

1
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GRAN BALNEARIO DE ZDAZO
A G U A S  S U L F U R A D O - S Ó D I C A S  N I T R O G E N A D A S

Premiadas con cuatro medallas de ORO y tres de PUTA.

El crédito univereal que ha alcanzado este importante Establecimiento, es 
la mejor garantía de las virtudes curativas de estas especiales aguas minera­
les en todas las enfermedades crónicas del órgano respiratorio, sean ó no dia 
tésicas y cualquiera el lugar de este aparato en que se hallen localizadas. La 
feliz asociación mineral del sulfuro de sodio al nitrógeno que poseen, llena la 
doble indicación que el médico s« propone en la mayor parte de los enfermos 
de pecho y garganta que con tanta frecuencia lo necesitan; demostrado pal­
mariamente con los satisfactorios resultados obtenidos en enfermos, y que no 
consiguieron con ninguna agua mineral dotada tan sólo de uno de estos dos 
principalísimos factores. La Sociedad propietaria, deseosa de corresponder á 
la numerosa y selecta concurrencia que acude en busca de su salud, no ha 
perdonado medio para proporcionarles cuanto aconseja la ciencia módica mo­
derna, montando al efecto un Balneario de nueva planta, dotado de cuanto 
más útil se conoce en el extranjero para conseguir loe mejores resultados. 
Un millón de p e se ta s  gastado en las nuevas obras demuestran la im­
portancia de las mismas, comprendidas en ellas un suntuoso hotel con fonda 
de primer orden á la española y francesa para todas las clases de la sociedad; 
elegantísimo salón de fiestas; cafó y billares; preciosa Capilla pública; gale­
rías cubiertas para paseo y un gran parque para recreo, iluminándose todos 
los edificios con profusión de luz eléctrica.

La Dirección Facultativa está á cargo del acreditado especialista en las en­
fermedades del órgano respiratorio Dr. Ledo, médico-director en propiedad y 
por oposición. El servicio de la fonda está á cargo de un personal competen­
tísimo, y BUS precios al alcance de todas las fortunas.

fu n era rio . — Línea de Castejón á Bilbao, á 23 kilómetros de Miranda de 
Ebro, con estación del ferroi-airil titulada Zuazo, á 600 metros del estableci­
miento, con cuatro correos diarios y telégrafo público.

Temporada o ficia l: Del 15 de Junio a l 15 de Septiembre.
Pedidos de aguas y habitaciones, al señor Administrador del Establecimiento,

No ta .— La mineralizacrión de estas aguas es tan importante, que contie­
ne diez veces más sulfuro de sodio que las de Betelú (Navarra) (J. E G.) y cin­
co veces más que Aguas Buenas de Francia, Canterets y Luchón (F. G.).

Gerente de la Sociedad, 0. JUAN CANO Y COMPAÑIA. -  VITORIA

Medicación Estricnino - Fosfórea
CON EL

JL ftc ta to  d e  m e n s a n e s e .  S a l f a t o  d e  e s t r i c n i n a . .  F ó s f o r o  p n r o ............................. 0 ,0 2  g r a m o s .  0 ,0 0 2  —  0,001  —

t e

TÚNICO NERVIOSO-CERA
Este preparado, que ha merecido la aprobación de la Real Academia 

de Medicina de Barcelona y favorable dictamen de distinguidos médi­
cos, está compuesto delU l i o f o s l l t o  d e  c a l ........................... 0 ,0 5  g r a m o s .—  d o  s o s a .......................0 ,0 5  —— d e  ( i i l n i n a .  .  .  0 ,0 1  —
ú la dosis ordinaria de una cucharadita de las de café, que representa 
10 gramos de preparado.

La pulcritud y exquisito esmero que ha presidido en su preparación 
le hacen altamente recomendable en todas aquellas enfermedades que 
tienen indicada la medicación estricno-fosfórea.

De ahí las ventajas que se experimentan con el uso del Tónico  
nerv ioso  en las afecciones medulares, atonía nerviosa, impotencia, 
espermatorrea, hipocondría, espasmos musculares, insomnio por agota­
miento ó cansancio cerebral, dispepsia atónica, etc., etc.

Frasco, 4 pesetas. — Depósito general: Farmacia de su autor, 
1. Cera, Pelayo, 6, Barcelona. — Representante en Madrid: D. P. Pas­
t a l ,  Mayor, 23, 2.o— Madrid; Al por mayor, M. García, Capellanes, 1; 
Hernández Hermanos, Aduana, 8.—A l detall: Viuda de Somolinos. In­
fantas, 26; Pérez Negro, Ruda, 14; Medina, Serrano, 36; Borrell Her­
manos, Puerta del Sol, 6; Coipel, Barquillo, 1, y principales farmacias.

de iceroíosfatos de Cal y Soaa.
Los glicerofosfatoB son compuestos 

orgánicos muy poco estables que se 
transforman en fosfatos con la mayor 
facilidad. Así es que la forma de ad­
ministra! los no es indiferente, pues 
llegado eite caso, pierden toda su vir­
tud terapéutica. El 8r. Bascufiana, 
que ha hecho, en unión delDr. Alci- 
na, un (studio minucioso de estos 
compuestos, ha conseguido asociarlos 
con substancias que, sin modificaren 
nada sus propiedades, evitan su des­
composición. £1 preparado cuyo 
nombre encabeza este anuncio es el 
que tenemos el gusto de ofrecer á la 
clase médica, que debe estar preveni­
da contra las imitaciones nacionales 
ó extranjeras, para lo cual le recor­
damos ia clave «del análisis de estos 
medicamentos;

1.” Evapórese la solución á seque­
dad en cápsula de porcelana, y debe 
queda'- un residuo negro al principio, 
y blanco al final, si la acción del fue­
go ha sido bastante continuada.

2.0 El residuo blanco de la ante­
rior calcinación, disuelto en agua des­
tilada, trátese por un volumen de so­
lución de molibdato amónico, adicio­
nada de ácido nítrico; debe obtener­
se un abundante precipitado amarillo.

3.0 La solución original tratada 
por el mismo reactivo molíbdico no 
debo precipitar. Si en esta reacción 
se obtuviese precipitado amarillo, se­
ñal i'S de que contiene fosfatos.

Aparte de estos caracteres quími­
cos, la solución Bascufiana se recono­
cerá por llevar un precinto en el fras­
co y  otro en la caja, con la firma del 
autor

Diríjanse loa pedidos á los depo­
sitarios exclusivos de España, señ o­
res  M atu te H erm an os, fa rm a­
cia y  drofTuería, C á d iz .-D e p ó -  

I sito eu Madrid ; S res. H ern án dez | 
' H en  nanos, Jacom etrezo , 60. I

L á  M k R G k R I T A

antibi iosa,antiherpética, antieswofuUtsa, 
antip.irasitaria, antisijilítica y en alto 

grado reconstituyente.
Según L A  P E R L A  D E  S A N  

CAFlLO S, Dr. D. Rafael Martínez Moli­
na. c m esta agua se obtiene

£i¡ Salud á domieilio.
Er el último afio se han vendido

lis l6 2 .0 0 0 . 0 0 0  de gnifas-
Ls clínica es la gran piedra de toqne 

en 11 8  aguas minerales, y ésta cuenta 
50 A Ñ O S  DE USO G E N E R A L  Y  
CON G R A N D E S  R E SU LTAD O S, 
para las enfermedades que expresa la 
etiqi'eta y hoja clínica.

D )póslto central, Jardines, 15, 
bajii derecha, y  se vende también en 
todaslas farmacias y droguerías. Su gran 
caudal de ^ u a  permite al gran Esta- 
blei imiento de Baños estar abierto 
del ] 6 de Junio al 15 de Septiembre. Hay 
fonda, tres mesas, comodidades y bara­
tura.
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M£y/0 IMFOBItE DE LA JUNTA SUPERIOR FACULTATIVA DE SANIDAD BEOOUBItDÍDOS FOB IiA £EAL ACADEMIA DE MEDIOISA DE GMKADA CURAI INMEDIATiMEITE tomo ningus otri romsilio inpleado hatta il día toda data da
INDISPOSICIONES DEL TUBO DIGESTIVO,

VOMITOS I DIARREAS; de LOS TÍSICOS, de LOS VIEJOS, de LOS ÑIÑOS, 
C O LE R A , T IF U S , D ISE N TE R IA ,

VÓMITOS DE LAS EMBARAZADAS Y DE LOS NIÑOS.
CATARROS T ULCERAS DEL ESTOMAGO, 

PXBOZIS CON ERUPTOS FETIDOS, REUMATISBIO 
Y AFECCIONES HÚMEDAS DE LA PIEL.

Hlnaron ramedlo «loanziS d » los médicos y  del público tanto favor por sus 
bnsnos resoltados, qne son la  admiración de los enfermos; nlngruno tan Tsr> 
dad como nnestros X H A LT £ ltA B l.E 8  Y  M A SA V 1 L1 .0 S0S

Onlt » oon las  falslfloaoiones ó Imitaciones porque no darán el mismo resultado  
E x i g i r  la  r-Cilorlca y  m a r c a  d e  g a r a n t ía .

O» venta eniodaelaafarmaciae ydrogueríat de España yUltramar.-VivasPerez, Almería.

Toda clase de fiebres, sean continuas, remitentes ó intermitentes, y  especial­
mente las palüdiosw (cuotidianas, tercianas y  cuartanas) se curan oon la

S O L U C I Ó N  F E B R Í F U G A  DE LA U N I Ó N
preparada á base de cloruro de quinina, sal que, según Dujardin-Beanmetz, Strüm- 
pel, Wurtz, etc., etc., tiene sobre todas las ventajas de ser má* soluble, contener 
mayor cantidad de alcaloide y  absorberse sin transformación: esto explica los re­
sultados infalibles y  seguros de la

S O L U C I Ó N  F E B R Í F U G A  DE LA U N I Ó N
Los mismos resultados se obtienen oon las

PÍLDORAS F E B R Í F U G A S  DE LA U N I Ó N
preparadas también 4 base de oloruro de quinina y  que cubiertas de delgada capa 
de azúcar pueden tomarse sin inconveniente por personas de estómago delicado.

Las Pildoras Febrífugas de la Unión Médico-Farmacéutica j  La Soiución Febrífuga 
de la Unión Médico-Farmacéutica

SE VENDES EN TODAS LAS BOTICAS Á  í í  PESETAS FRASCO Por mayor: En Toledo, Santos y  Valiño.— Madrid, Melchor Garcia, y  princi­
pales droguerías de España.

' m  6o

e<f
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APARATO ATMIATRICO
W i L E M I Ü E L á

Tratamiento abortivo de la bronqui­
tis, grippe (forma torácica) ^  pneumo­
nías, con las inhalaciones de trietila- 
mina.

p í d a n s e  d e t a l l e s

Desengaño, 10 cuadruplicado, Madrid.

H E L F E R I C H

A r e  1 A  S
DE

F iiA C ílif iA s  í  i m m m
Véndese al precio de W  pe 

setas en esta Administración.

D.
D.

D.

D.

D.
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í). Francisco L loro. — Pagado Siglo y  B iblioteca fin 
Diciembre del 96; y  hecho su encargo cuyo recibo obra 
en nuestro poder.

D. Pedro Camí. — Id. Siglo y  Biblioteca, encuaderna­
da, fin Diciembre del 96; remitido el Atlas el día 23 
de Junio y  hecho su encargo.

D. Modesto Iribas. — Id. Biblioteca, encuadernada, fin 
Diciembre del 96.

D, Antonio Santa Olalla. — Cambiadas las señas.
D. Balbino Quesada. — Hemitido el número que pide.
D. José M aría Hernández, — Pagado Siglo fin Diciem­

bre del 96.
D. Eduardo G. de la Beldad. -  Id. id.
D. Antonio Aranda. — Pagado Siglo y  Biblioteca, en­

cuadernada, fin Diciembre del 96.
D. Carlos Suárez. — Id. Siglo fin Diciembre del 96.
D, Rufino Macho. — Id. Siglo fin Junio del 97.
D. Manuel Ruiz.— Remitida la Sífilis, certificada, el día 

26 de Junio.
D. Francisco Madueño — Pagado Siglo y  B iblioteca 

lin Diciembre del 9H
D. Antonio Prast Cañizares. — Pagado Siglo y  B iblio­

teca, encuadernada, fin Diciembre del 96.
D. Joaquín M aría Serratosa. — Rem itido por tercera 

vez el tomo I I  de Materia Médica.
D. Francisco Riestra. — Pagado Siglo fin Diciembre 

del 96.
D, Gabriel Fernández. — Id. Siglo fin Agosto del 96.
D. Manuel Lozano. — Id. Siglo y  Biblioteca, encuader­

nada, fi i Diciembre del 96; hecho su encargo.
D. Francisco Suárez Jariego — Id. Siglo y  Biblioteca 

fin Diciembre del 96.
D. Manuel Moneada. — Id. Siglo fin Junio del 96.
D. Lucio Arranz.—El Sr. San Martín avisa su suscrición 

y pa^o Siglo fin Noviembre del 96.
D, Enrique Pérez. — Pagado Siglo fin Junio del 96.
D. Juan Bautista Saval. — Cambiadas las señas.
D. Manuel Pérez Palacios.— Suscrito Siglo 1.® de Julio; 

y  contestado particularmeute.
D. José Canalda. —  Pagado Siglo fin Diciembre del 96.
D. Desiderio San Juan. — Suscrito Siglo desde 1.® Julio 

y  pagado fin Junio del 97.
D Toribio Pereda.—Pagado Siglo fin Diciembre del 96.
D. José de Miguel.—Remitido por segunda vez el tomo I 

del Moure, encuadernado.
D. Nicasio H . Nácar. — Remitido el número que pide el 

día 30 de Junio.
D. Antonio Cenoio. — Id. id.
D. José María Baralt. — Id. id.
D. Fermín E lorriaga. — Id. id.
D. Agapito Eyaralar.—Remitido el Atlas, certificado, el 

día 30 de Junio.
D. José Galera García. — Pagado Siglo fin Diciembre 

del 96.
D. Narciso Ros. — Id. Siglo y  Biblioteca fin Diciembre 

del 96, y  remitido el Atlas el día 30 de Junio.
D. Mariano Garriga. — Pagada Biblioteca fin Diciem­

bre del 96.
D Francisco Conde. — Pagado Siglo fin Septiembre 

del 96. ^
p  Perfecto Conde. — Id. id.
p  José Pasantino. — Id. id.
D. José Fernández A rroyo .— Id. Siglo fin Diciembre 

del 96.
p. Diego Varela — Id. id.
D- Manuel Solís. — Remitidos los números que pide; 

puede usted adquirir el Pérez Ortiz que vale 5 pesetas.
p* Juan Antonio A lzóla.—Recibida su carta; conformes.
p  Domingo Coma. —  Id. id.
D. Antonio Canella. —  Pagado Siglo fin Diciembre 

del 96.
p- Elias_ Abad Torregrosa. — Id. id.
D. Narciso Cueata. — Id. Siglo y  B iblioteca, encua­

dernada, fin Diciembre del 96.
D. Antonio Mandado. — Suscrito Siglo l   ̂Julio y  pa- 

°  fin Septiembre del 96.
D. Demetrio Mato Montero. — Pagado Siglo fin Junio 

del 97.

D Camarero.—Id Siglo fin Diciembre del 96.
• Manuel Cordido. — Recibida su carta; conformes.

Albiol. -  El Sr. Aguilar avisa su pago SiGLO fin 
Diciembre del 96,

D. Luis Escolar. — Pagado Siglo y  Biblioteca fin D i­
ciembre del 96.

A

AV

D. Antonio Quesada M artí. — Id. Siglo y Biblioteca, 
encuadernada, fin Diciembre del 96.

D. José Antonio V ig il —Id. Siglo fin Diciembre del 90Vcs —
D. Pedro A ltayó. — Id . id.
D. Carlos Lloro. —  E l Sr. Ponz avisa su pago Sig lo  ' 

B iblioteca fiu Diciembre del 96. S  ‘
D. Andrés Brabo, — Pagado Biblioteca los dos p la zo s^  

del año 95 y  todo el 96; conformes.
D. Lope Serrano Regadera. — Id. Sig lo  fin Diciembre 

del 96.
D. Benito González. — Recibida su carta; conformes.
D. Cipriano Andrés. — Id. id.
Círculo de Recreo (Valladolid). E l Sr. Nuevo avisa su 

pago Siglo fin Septiembre del 96.
D. Antonio Delgado. — Pagado Siglo fin Junio del 96.
D. Esteban Núñez. — Id. Siglo fin Diciembre del 96.
D. Juan Ignacio Ayesdi. — E l Sr. Moya avisa su suscri­

ción v  pago Siglo fin Junio del 96.
Salón Recreo (Burgos). — Los Sres. Romo y  Füssel avi­

san su pago Siglo fin Diciembre del 96.
D. Angel Blanco. —  Pagado Siglo y  B iblioteca fin 

Diciembre del 96.
D. M iguel Andreu. — Id. Siglo fin Junio del 97 y B i­

blioteca fin Diciembre del 96.
D. Isidoro Agu ilar — Id. Siglo fin Diciembre del 96.
D. Nicolás Marín. — Id. Siglo fin Septiembre del 96.
D. Juan Bautista Alventosa. — Id. Siglo y  B iblioteca 

fin Diciembre del 96.
D. Bonifacio Ramírez, — Id. Siglo y  Biblioteca, en­

cuadernada, fin Diciembre del 96, y  remitido el Atlas 
el día 4 de Julio.

D. Francisco Pereda.— Id. Siglo fin Diciembre del 96.
D. Pedro Callejón.—Id. Siglo fin Febrero del 96.
D. José Rodríguez Domínguez.—El Sr. jPé avisa su pago 

Siglo fin Septiembre del 96.
D. Miguel Boronal.— Suscrito Siglo desde 1.® de Julio.
D. Eduardo del Fresno. — Pagado.Siglo y  Biblioteca 

fin Diciembre del 96 y remitido el Atlas el día 6 de 
Julio.

D. Antonio R ives .—  Id. Siglo y  Biblioteca, encuader­
nada, fin Diciembre del 96.

D. Tomás M iguel.— Id. Siglo y  Biblioteca fin Diciem­
bre del 96.

D Ginés Mena.—Id. S i g l o  fin Marzo del 96.
D. Demetrio Ru iz.—Remitido el número que pide el día 

7 de Julio,
D. Bernardo Diez de Obelar.—Pagado Siglo fin Diciem­

bre del 96.
D. Luis Villanueva Solís.—Id. id.
D. Tomás Aguado.—Id. id.
D. José C a lvo —Id. id.
D. José Aurrecoechea.— Id. Siglo fin Octubre del 96.
D. Torib io Berraondo. — Id. Siglo fin Diciembre del 96.
D. Juan Hernández.— Suscrito Siglo desde 1.® de Julio 

y  pagado fin Diciembre del 96.
D. Eugenio Velasoo.— Id. Siglo y  B iblioteca fin Junio 

del 96,
D. Fidel Tallo. — Id. Siglo y Biblioteca fin Diciembre 

del 96.
D José Caro Perales. Id. Siglo fin A b ril del 97.
D. Alejandro Ortega.—Id. Siglo fin Junio del 97.
D. Ildefonso Lao —Id, Siglo fin Septiembre del 96.
D, José Cánovas.—E l Sr. Tornel avisa su pago Sig lo  fin 

Diciembre del 96.
D. Juan Ferrer.—Id. id.
D. León M artínez— Pagado Siglo fio Diciembre del 97; 

remitido el número que pide el día 6 de Julio y  gracias 
mil por todo.

D. Pedro González Carcedo. —  Id. Sig lo  fin Diciembre 
del 96.

Círculo L iterario  (Alm ería). —  E l Sr. Fé avisa su pago 
Siglo fin Diciembre del 96.

D. Miguel Ruiz Matas. — Pagado B iblioteca el tercer 
plazo del 95 y abonadas á cuenta de El Siglo 5 pe­
setas

D. Eloy H e rre ro .-  Suscrito Siglo desde 1.® de Julio del 
96 y  pagado dn Junio del 97.

D. Antonio Soler. — Pagado Siglo lin Diciembre del 96.
D Gabriel Salgado. — Id. Siglo y  Biblioteca, encua­

dernada, fin Diciembre del 96.
D. Antonio Fernández San Martín.—Id. Siglo fin Junio 

del 96.
D. A lfredo Flores.—Id. Siglo y Biblioteca fin Diciem ­

bre del 96.
D. Deogracias Arm entia.—Id. Id.

'4
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'Si VINO DE VIAL
LACTO FOSFATO-CARNE-QUINAAlmcüto MUim completo.

Aiieflila.— Convalecencia.
Pérdidas de ias fuerzas.-Languldez.-inapetencla.

Perfectamente proporcionado y  asim ila­
ble, el Vino F os fa tado  de Vial es un

estimulante poderoso de la nutrición. De cierta eficacia, es el re* 
Constituyente general de todas las afecciones debilitantes.

Farmacia Rué VICTOR HUGO, 14, IVON, j  todas las Farmacias.

*  Tisis, Bronquitis, Catarros, Laringitis; Dermaiosas
JARABE GRANULOS CROSNIER

M INERAL-8UUFUROSOS
CON ALQ U ITRAN  V M 0N 08U UFU R0 DC SODIO IN AU TCRABLE

I Doüis: Adulto!,unacncbaradii d fsopadSsránu lo j.m aSana jr tarda, 1 h .a n te aó S  h .d ttp u é !d e la e o iD Íiia .| 
_______  l ’arlB, N IT O T . 2 2 . U ne itea S a in ts -P éee ». t p « pm c iu .

EL V E J IG A N T E  M Á S  E F IC A Z
^E1 ú n ic o  e m p le a d o  en los H o s p it a le s  m i l i t a r e s

VEJIGATORIO DE ALBESPEYRES
Sara e ia íar h s  imitsioíones, se debe prescribir ; 

VEJIGATORIO DE ALBESPEYRES J / /  
y  exijir h  FIRMA DE ALBESPEYRES
en cada cuadrado de 5 oentimetros.

PUMOUZe-ALBESPEYRES. 7 8 .  F n i ib «  S ‘ - D e n l8 .  P A R IS .

H j l  r i ñ e j  o r  G e t l m a n t e

%

contra: Tos, sea cual fuere su causa, ñesfriados, Gripe, Coqueluche, Males de Garganta, 
Dolores de Estómago, Dolores de Vientre en las mujeres, Jaquecas, Agitación nerviosa. 
Insomnio y todos los Padecimientos indeterminados.

(complemento dcl tratamiento).
EXÍJ ANSE  el SELLO del ESTADO FRANCÉS y la FIRfílA

JFUMOU2E^ALBESPEVRES^^je^jb^t^eniB^|£í^

J a ra b e  s in  narcótico .
Kacilitii la sa lida de los d ien tes, previene ó hace desaparecer ios 

su irim ien tos y todos los A cc iden tes  do la prim era  dentición.
E X ÍJA N S E  el SELLO de la “ U N IO N  D E S  P A B R IC A N T S '*  

y la FIRMA del D>- D E L A B A R R E .

«SMA OPRESIONES
B r o n q u i t i s ,  C a t a r r o s  

J aquecas , etc.

i = * a . p » e l  y  d g a r r i l l o s

B A R R A L
El P A P E L  y los C IG A R R IL L O S  B A R R A L  disipan 
c a s i  i n s t a n t á n e a m e n t e  los accesos lie x\snia 

y todas las Sufocaciones en general.

O

Q

Exi

de h

PUM OUZB-ALBB8PBYRE8, 78, Faubv S>-Denís, PAR IS .
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E X .

VERDADERO THAPSIA
debe lleva r la s firm a s :

Exíjanse para evitar los accidentes atribuidos a las imitaciones.

LE PERDRIEL et C'% PARIS

- L a  H a r i n a  l a c t e a d a  N e s t l é  está r e c o <  
a e n d a d a  d esd e  h ace m as d e  25 años por las PRIMERAS 

AUTORIDADES MÉDICaS de TODOS LOS PAISES. Es el alimento nai 
geoeralitado y mas apreciado para los Siñosy los enfermos.

K n lA B lN m C T E A lA  NESTLE-"'-■de O R O

iiHarinalacteaflaHestlé
g  U l j S j j

J I

N E s

contiene la mejor leche de los 
Alpes Suizos.

üHaríDa lacteada Nestlé
es de muy fácil difestión.

laHarina lacteada Nestlé
evita los vómitos y diarrea.

iiHarina lacteada Nestlé
facilita el destete y la dentición.

uHarina lacteada Nestlé
la toman con gusto los niños.

laHarinalacteadiNesiic
es de una pieparacícn íaci y rkpiQa.

uHarina lacteada Nestlé
reemplaza veninjoaimieiite le lecbc 
materna cuamlo rria  es deflclente.

La Oarlnu la c te a d a  IVestlé es sobre lodo de un gran valor 
uranio los calores del verano cuando ios niños son acometidos de 

euiermcdades intestinales.

*  í e  venía en las Farmacias. Dr'tmerías v nitpaniífintis

COKT/
■ NFCRMBOADn OBL CORAZON - PALPITACIONES - HIDROPESIAS. •■«.

IGlTALINAdeHOMOLLE QUEVEIMNE
Aprodte/t par /• iatdamié dt Midlelna d» P*rl». — Hedtllé d» Oro d» Im Sociedad dt Firmiel» d* Ptrli. , 

DosU por día : Or&noloa (1 i  >). — SoluciOn para oao Interno (10 fc SO gotaa) 
u  TERDAOBUA DIOrrAUNA d* HOMOt-UErQUCVCNNElleTa la Pinna di dBi 
lAViatirii y «I Sello d*la “ PlilOIf DSS FABRICÁNT-^" — BisconriaM db toa miractoim 

DipóilW 0^ : r —  COLLAS, t , Ba» DanpUM. Parta. / M u  b u a n t i  F a m u lu .

Q  Q  □  Q  □  □  □  □T ratam ien to  de la s  Enierm edades d el Estóm ago
I ELÍXlOiRlNQUEN

c o * :  C O C A I N A  — J P E P S IN A n i Á S T A S I S

La Toealoa ca im a  lo i  <)»1nrep ilc  K^rómogo y  o b r a  como tó o iro  en la  economía 
general. La  HepliOa ;  I i  f iiá s 'a s il favorecen ta d igeetión  d e l b o l a lim e n tic io  com p le to .
S i S T l A L G l A S  I S E T R Ó S IS  E S T (H f  Á C iL E S  I H A S T ÍO  do lot iU M E H T O S  I C O m L E C E R C I A l

d i s p e p s i a s  i V ó m i t o s  I o i o e s h o k e s  d i f í c i l e s  I d e b i l i d a d  q e r e r a l

8, Plaza de la Magdalena, FARMACIA VIRENQUE, 8, Plaza de la Magdalena, iJARIS

Q  Q  Q I Z I Q
M£u iCAOION

0I8PEPSIAAnorexia 
Vóm itos
I-IENTERIA

CHLORHIDRO-PEPSICA
CHLORIDRO- 

PERSICOS»G R E Z Anuircoa y 
Fermento* 
difeatiTO*

DOSIS: Una copltaós ás pildoras ácada comida;BIdoi, i  cucharada 
C O LX IN  y  C'*, 49, Rae de Jdaabeuge, j  en todas las farfflacits

ENFERMEDADESdeiPECHO
JA R A B Ed e H I P O F O S F I T O d e C A L

CHURCHILL
Al cabo de algunos días después de 

principiar el tratamiento, disminuye la 
tos, vuelve el apetito, cesan los sudo­
res y el enfermo siente una fuerza y 
un bien-estar enteramente nuevos. A  eso 
se añade, poco tiempo después, un cam­
bio muy sensible en el aspecto del en­
fermo. Las evacuaciones se regularizan, 
el sueño es tranquilo y reparador y se 
maniñesian todas las senas da una nu- 
ü’icion fácil y normal 

Este Jarabe contiene los elementos de 
los huesos, el fosforo y^la cal, y  con­
viene especialment á los niños, á las 
mmeres embarazadas y á las nodrices.

Éxigir los fnscos ''Aladrados con la 
¡ firma dc'í Doctor Churchill, y la marca 
Jde fabrica de M. S W A N N , farmacéu- 

rultico quitnico, 12. rueOasfiqftone, P arís . 
—  i^ecto : 4  francos en Francia.

lHJ S£ e s p e n d e n  e n  l a s  p r in c ip a l e s  b o t ic a s  i

h

inj SE e:

CURACION ASEGURADA
d e  to d a s  A fe c c io n e s  p a lm o n a re -^

MEDALLA DE PLATS. BARCELONA 1888.

C A PSU LA S  
^CREOSOTADAS'

del D o c t o r F O i m N I E E )

únicas premiadas
E n  l a  E x p o s i c i ó n  P a r ia  í 8 7 8

" V%
EXilASB LA BANDA DB 

«ARANTIA riRMAUA

Todos los que padecen del pecho deber 
tomar las C ipsulas del Doctor FOURffÍ£R.
52. P !. d e  la M a d e le in e  París.

D epósito  en todas F n rm n c ie s

EXTRANJEROS
Desde el l.° de Julio de 1890, 
la SOOIÉTÉ M U T U E LLB  DE  
PUBLIOITE (61, rué Oaumar- 
tín, París), de que es director 
Mr. A. Lorette, es la encarga* 
da E X O L Ü S IV A M E N  TE de 
recibir los anuncios extraoje- 
ros para nuestro periódico.
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D. Cayo Díaz.— Recibida su carta; conformes.
D. M iguel Moreno López.— Recibido el articulo.
D. Em igdio Fernández. — Pagado Siglo y  B iblioteca 

fin Diciembre del 96.
D, Aurelio  Audechaga.— Id. Siglo fin Diciembre del 96.
D. Lorenzo de la Cruz y  Pérez.—Id Siglo y  B iblioteca 

fin Diciembre del 96
D. Ricardo Sánchez. — Id. Siglo  fin Diciembre del 96 y 

remitido el Atlas el día lO de Julio.
D. Pablo Vázquez de Quirós. — Id. Siglo fin Diciembre 

del 96; puede usted mandar sólo las 12 pesetas.
D. Torib io de la Llana. — Recibidas á cuenta las 6 pe­

setas.
D. Florencio Izquierdo. — Los Sres. Pastor y  Compañía 

avisan su pago Siglo fin Diciembre del 96.
D. José Izquierdo Guillote. — Recibida su carta; con­

formes.
D Pablo Carrasco.—Pagado Siglo fin Diciembre del 96. 
D. José Anievas.—Id. Siglo y  B ib l io te c a , encuaderna­

da, fin Diciembre del 96.
D. Alejo Barja.—Id. Siglo fin Febrero del 97.
D .-Mariano Méndez — Id. Siglo y  Biblioteca fin D i­

ciembre del 96.
D. Juan Hurtado.— Id, id.
D. Joaquín María Cuadra. — Id. SiGLO fin Diciembre 

del 96.
D. H ilario  Muñoyerro.— Id. id.
D. Rafael Piernas.—Id. Siglo y  Biblioteca fin Dicíem • 

bre dei 96.
D. Carlos Rodríguez. — E l Sr. Rincón avisa su pago 

Siglo y B iblioteca fin Diciembre del 96.
D. Francisco Simón.—Id. Siglo fin Diciembre del 96.
D. Ladislao de Diego.—Id. id.
D. Victoriano Domínguez Coto. — Pagado Siglo y Bi ­

blioteca fin Diciembre del 96.
D. Ram iro Ruiz. — Recibida su carta.
D. Juan Bautista Sabal. —  Remitidos números que pide 

día IS de Julio.
D. A lfredo Esquerra. — Cambiadas las señas.
D. José Gutiérrez. — Remitidos números que pide día 

13 de Julio.
D. Enrique Rodríguez. — Pagado Siglo fin Octubre 

del 96.
D. Honorio Seco Mayordomo. — Id. Siglo fin Marzo 

del 97.
D. Ricardo Facerías. — Id. Siglo fin Diciembre del 96
D. V íctor G. Rom illo.—Id. Siglo fin Septiembre del 96.
D. Augusto F . R ega tillo . — Id. Siglo fin Diciembre 

del 96.
D. Francisco Subias. — Pagado Siglo y  Biblioteca, en­

cuadernada, fin Diciembre del 96; y  remitido el Atlas 
el día 13 de Julio.

D. Autolín Blanco.—Pagado SiGLO fin Diciembre del 96.
D. Félix  Valverde L illo . — Id. id.
D. Moisés González. — Id. id.
D Pedro Mateo Alonso. — Remitido el número que pide 

el día 14 de J alio.
D. Julián Castilla. —  Pagado Siglo y Bíhlioteca, en­

cuadernada, fin Diciembre del 96.
D. Ceferiiio Rodríguez. —Id. SiGLO fin Diciembre del 96.
i )  José Martínez H id a lgo .— Id. Siglo fin Diciembre 

del 96.
D. Tomás Asenjo. — Id. Siglo y Biblioteca , encuader­

nada, fin Diciembre del 96.
D. Eduardo Rovira. — Id. Siglo fin Junio del 97, y  re­

mitido el Atlas el día 15 de Julio.
D. Juan Toledo. — Id. Siglo y  B iblioteca fin Diciem­

bre del 96.
D. Cándido Sanz Marco. — Id. id. id.
D Agustín Fúster.—Recibidas las 25 pesetas; conformes.
D. Eduardo Cisneios — Pagado Siglo y  ÍIiblioteca, 

encuadernada, fin Diciembre del 96.
D. Enrique Lemus. — Id. Siglo fin Diciembre del 96.
D. Vicente Asenjo. — Id. Siglo fiu Septiembre del 96.
D. Ildefonso Ugarte. — Id. id.
D. Fermín E lorriaga. — Recibido el importe del año 94 

que se le remitió.
D. M ario de la Rosa. — Recibidas las 11 pesetas á 

cuenta.
D. Eulogio Ruiz Casaviella. — Pagado Siglo y  B iblio­

teca fin Diciembre del 96.
D. Manuel Gutiérrez Raez. — Id. Siglo fin Diciembre 

del 96 V remitido el Atlas el día 16 de Julio.
D. José Peñuela.—Remitido el número que pide.

D. Dionisio Asensio. — Pagado Sig lo  y  B iblioteca  fin 
Diciembre del 96.

D. José Lucas Toledo. — Id. Siglo fin Diciembre del 90. 
D Rafael Herce.— Id. id.
D. Eudoldo Fonrs.—Id. Siglo y  B iblioteca fin Diciem­

bre del 96.

de Julio y
D. Santiago Jiménez.—Id id.
ü. Eduardo Baeza.— Suscrito Siglo desde 1.‘ 

pagado fin Septiembre del 96.
D. Ildefonso Cano. — Pagado Siglo y  Biblioteca, en­

cuadernada, fin Diciembre del 96 y  remitido el Atlas 
el día 18 de Julio.

D. Gregorio Herrero (Olmedillo). — Id. Sig lo  fin Di­
ciembre del 96.

D. Vicente V idal.—Id. Siglo y Biblioteca fin Diciembre 
del 96.

D. José A . Flores.—Id. Siglo  fin Diciembre del 96.
D. Em ilio Rodríguez. — Remitido número que pide y 

conformes.
D. Feliciano Alvares. — Recibida su carta; conformes.
D. Enrique Sanjuan. — Remitidos por segunda vez loe 

números que pide.
D. Natalio Castellanos. — Suscrito Sig lo  pagado fin 

Septiembre del 96.
D. Anastasio González Arias. — Pagado Sig lo  fin Di­

ciembre del 96.
D. Rafael M e jía .— El Sr. Fé avisa su pago Sig lo  fin 

Septiembre del 96.
D. José Bazal Becerra — Pagado Siglo y  Biblioteca fin 

Diciembre del 96 y  remitidos los números que pide el 
día 20 de Julio.

D. Ricardo Polo.—Id. Siglo fin Diciembre del 96.
D. Diego Fernández de La  Chica —Id. id.
D. Jerónimo Fernández Yag ile  —El Sr. Fé avisa su pago 

Sig lo  fin Diciembre del 96
D. Fileteo Rodríguez. — Recibida la libranza de 8 pe­

setas.
D. Prudencio Piñal. —  Pagado Sig lo  fin Diciembre 

del 96.
D. Luis Medina. — Id. id.
D. José María Noguer. — Id. Siglo fin Junio del 96.
D. Domingo P. y  Pascual. —  Id. Siglo y  B iblioteca, 

encuadernada, fin Diciembre del 96.
D. Melquíades A lba .— Id. Sig lo  fin Junio del 97.
D. Facundo Pelayo. — Id. Siglo fia Diciembre del 96.
D. Eladio A  R ivas. — Id. Id.
D. José Galiisa. — Id. fiu Junio del 96.
D. Juan Díaz Amor. — Id. fin Septiembre del 96.
D. Enrique Lafuente. — Suscrito Siglo pagado fin Di­

ciembre del 96.
D. Enrique Sáenz de Tejada. — El Sr. Fé avisa su pago 

Siglo fin Junio del 96.

(Se eontÍQaará.)

C 3 0 0 0 0 0 D  o o o o o o o o o o o o o o o ^ ú

§ Las aguas alcalinas-,bicarbonatadas, sódicas-fe- §
Provincia § 
de Orense Q 

S o u s a s  C a ld e liñ a s . S
V E R I N i

rruginosas y 
iitínicas de 
Manantiales,

Son de las mejores entre las bicarbonatadas y  q  
no tienen r iva l en las afecciones calculosas y  otras A  
de las vías urinarias, viéndose frecuentemente x  
arrojar arenas de gran tamaño con su uso. 5

Magníficos hospedajes de nueva planta. Nue- Q 
vas construcciones en los manantiales. Ó

Temporada oficial, 1.*̂  Julio á 30 Septiembre. Q 
V iaje cómodo; Los billetes llamadosae recreo, S 

facultan para detenerse en Orense.
Consúltese con los médicos acerca del uso de 

estas maravillosas aguas para todas las enferme­
dades del I I I G . Í I I O ,  del E í íT O M A G O ,  y  en
especial todas las de las V IA S  U R IN A R IA S . 

Informes y  detalles, el señor Administrador en
Verín, ó el propietario D. Fernando Debas, A lca­
lá, 31, Madrid.

l O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O
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J R E 0 A L ^ T > 0 ,  a ,  V A E L A O O L I O  

Medalla de oro  en la Exposición de Barcelona.
En esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de Me' 

dicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido informes favo 
rab es de las Reales Academias de Madrid > Castilla la Vieja, de la Dirección 
ireneral de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladclid, del Hospital 
Militar, etc., etc.) hallarán los señoree profesores algodones hidrófilo, boratado, 
fenicado, salicilico, iodofórroico; almohadillas de celulosa, estopa purificada, hile 
tejida inglesa, hila tejida boratada; yutes purificado, salicilico, fenicado; catgut 
de los números 1, 2 y 9, catgut al ácido crómico, cautehue en lámina, compresas 
de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, 
celulosa al sublimado al 3 por 1.000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofór- 
rnica, timolizada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 6 de largo y en rollos 
de 10 centímetros de ancho por 5 metros de largo; el mackintosch, la seda pro­
tectora. la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de aire y 
vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de todos estos 
productos, pida el catálogo que se remite gratis.

URBERUAGA DE UBILLA
" V i z c e a y a , .  —  I B i Ü a a o .  — J V C s t x - q x L in g f c .

A C U A S  A Z O A H A í i  » 1 €  A K  B O A 'A T  A D A S
ESTACION BALNEARIA DE PRIMKR ORDEN 

A b ie r ta  a l pú b lico  de 16 de Jun io  á  30 de Sep tiem bre.
El Establecimiento es un modelo «-n hus instalaciones, en la mesa 

y en el confort de las habitaciones. !Knlns Mintuosas de respiración de 
gases, pulverizaciones é instalaciones difusas y directas (estas últimas 
acaban de instalarse) Luz eléctrica en todos los departamentos del 
Balneario y de los Hoteles.

Estas aguas, cuyo determinismo terapéutico está demostrado en 
más de 30.000 enfermos, son eficacísimas en casi todas las enfermeda­
des del aparato respiratorio, tisis pulmonar, enfisema, coqueluche, bron­
quitis crónica, asma, laringitis y toda clase de padecimientos de la gar­
ganta y fosas nasales. También se modific n algunas del aparato diges­
tivo, corazón y vías urinarias.
VéasB la monografía de URBERUAGA, escrita y publicada por su m édico-director D. JOSÉ HERNÁNDEZ 

___  SILVA, que se remite gratis  a quien la pida.

í ¿1 LCloro-Boro-Sódicas á la Cocaína.
Estas pastillas las recomiendan eminentes profesores, 

porque reúnen á la acción calmante, tónica y anestésica 
déla cocaína, la astringente y antipútrida de los com­
puestos bóricos y la eliminadora del clorato sódico.

Son, pues, de utilidad incontrastable en las anginas 
ronqueras y en todas las inflamaciones de la boca y gar­
ganta, ya sean crónicas ó agudas. Se remiten por correo.F a r m a c i a  B on a ld . 

Núñez de Arce,
I Antes Gorgnera). laáriili), I tUAi lÁi '
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A T L A S  Y  C O M P E N D I O 4 -
DE

FRACTURAS Y LUXACIONES
POR EL

D O C T O K

Catedrático de la Universidad de Greifs-wald.

TRADUCIDO POR KL

D O C T O R  D. S. GARCÍA F E R N Á N D E Z
TTn hermoso Atlas y  excelente Compendio

de fracturas y  luxaciones, con 166 grabados 
en colores, explicación de los mismos

y  encuadernación lujosa. Con este

---------- A T I - i A S
creemos haber hecho un excelente servicio á todos los médicos, 

y  muy especialmente á los de partido.

A  pesar de lo lujoso de la edición, su precio 
es sólo de

X D o c e
Los pedidos á>» .  K A H Ó W  S E R K E X

Apartado de Correos, número 121,
M AD RID

i%'o se servirá ningún pedido,
sea de quien fuere, 

ai que no acompañe e l importe.

CARNE LIQUIDA 19 POR 100 DE PEPTONÁ
EXTRACTO LIQUIDO PEPTÓ3EN0

y  PEPm iZADO del

D O C T O R  V A L D É S  G A R C I A
Ex Catedrático de la Facultad de Medicina. Montevideo (América del Sur). 
HEIDALLA DE ORO EX LAS EXPOSICIOKES DE BARCELONA 1888, PARÍS 1889, GENOVA 1891

Y  cmCAOO 1893
Exce lente  tónico y po de ro so  a limento para combatir las en­

fermedades del estómago, hígado é intestinos; anemia, consunción, tisis, es­
crófulas, y para los convalecientes de enfermedades agudas y operaciones 
quirúrgicas.

Representante en España, RAFAEL TRUNÓ, Barcelona.
Por mayor, MELGHOK GARCIA, Capellanes, 1, duplicado.

De venta. Farmacia de Raimundo, Atocha, 25, y en las más acreditadas. Madrid.

0  LA EMOCIÓH ORATORIA 00 oV  POR ^

O . .4M G E L  P U L I D O

0
0

Se vende en la  librería de D. V ic­

toriano Suárez, Preciados, 48; en la 

Administración de E l Siglo  H édicú , 

Magdalena, 86, segundo, y  en las prin­

cipales librerías.— Precio, 3  pesetas.

□ o o o o o o o  o o o o o

' i ' r I ' i ’

C A S A  D E L  C O N T R A B A N D I S T A
En el Paseo de Coches del Retiro.

-  TELEFON » 4.224 —
Eficacísimas contra la anemia, clorosis, escrofulismo 

V vómitos de las embarazadas.
Utiles en las dilataciones del estómago, enfermeda­
des de la nariz, garganta, corazón y  pulmones; en la 

albumi liria, diátesis úrica y  diabetes. 
Recomendadas como agua de mesa, en las comidas, 
por su acción tónica y  excitante, que despierta el ape­

tito y  favorece las digestiones.
químicamente puro, al 

} precio de f , 5 0  pesetas 
los 30 litros.

Balones de oxígeno,
Pídanse por teléfono á cualquier hora del día ó de la

noche.

Ü Lll

CHOCOLATES 1 CAFES
La < asa que paga mayor contribución industrial 

en el ramo, y fabrica 9-000 ki los  de chocolate 
al dui.

SO m e d a l l a s  y altas recompensas indus­
triales.

D E PÓ S ITO  G E N E R A L

Galle Mayor, 18 y 20, y sucursal. Montera, 8

que I 
biénTOi
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DEZ

dioos,

BIBLIOTECA ESCOGIDA DE EL SIGLO MÉDICO
I D E  s x j

PRECIOS DE SUSCRICIÓN DE LA BíBLIOTECA
España: 15 pesetas ai año, que pueden pagarse en tres veces .— Extranjero^ Ultramar: 20 pesetas al año.

La suscpición á la BIBLIOTECA ha de com enzar precisam ente en Enero*
En el corriente año 1896 hemos repartid*» ya la magnífica obra, del Dr. E. Pinger, catedrático de la 

Facultad de Medicina de Vieua, intitulada

que contiene cinco hermosas láminas cromolitografiadas, tiradas en los mejores talleres de Austria. Tam ­
bién hemos repartido el tomo I  de la uoiable obra del laringólogo Iraucés Dr. J. Moure,

TRATADO PRACTICO DE LAS ENFERMEDADES DE LA GARGANTA Y DE LAS FOSAS NASALES
con cerca de 300 grabados hechos en Prancia. En la.presente semana r, partiremos el tomo II. Tenemos 
en prensa el I I l  y  en preparación otras obras que anunciaremos oportunamente y que superarán, si cabe, 
en mérito á las ya anunciadas.

Los suacritores que qu iera 'rec ib ir los tomos de la B IB L IO TE C A  correspondientes al año 1896 en­
cuadernados en tela á la inglesa) abonarán 5 pesetas por >a encuadernación de todos ellos.O B R A S  I M P O R T A N T E S

"i

T  T  H  i  r. L.
TñáTAOO DE L M  EñfFEfíM EDAOES DE U  M U éE R

Obra que ha tenido gran aceptación entre la clase y  que ofrecemos á nuestros suscritores al ínfimo 
precio de dos pesetas, aunque su precio fuerte es el de cinco. (Se está agotando).

Enfermedades del aparato locomotor (huesos, articulaciones, músculos)
Por el Doctor K I R M I S S O N

Un tomo con excelentes grabados. Precio, 7 pesetas en Madrid y 7,50 eu provincias Los suscrito- 
res de E l S iglo podrán adquirir esta obra por 5,25 y  5,50 pesetas respectivamente.

tratado  de medicina operatoria
P O R K A R L L O B K E R

oh cerca de 400 páginas cada uno y  276 grabados intc-rcalados eu el texto. Precio de la
ra, 1 6  pesetas en toda España. Los suscritores do E l S iglo Médico podrán adquirirla con un des­

cuento de 25 por 100, ó sea por 12 pesetas.

m aispal  de  m ateria  m édicaI»O T - l o s  I > r e s .  A T Z r i S ;  Y  Y O G U I .
Catedráticos de la Facultad de Medicíoa de Viena.

Ties tomos de más de 400 páginas cada uno. Precio de la obra, 18 pesetas, Para los suscritores de 
Siglo 13,50 pesetas.LA SÍFILIS Y LAS ENFERMEDADES VENÉREAS

Por el Dr. E R N E S T O F I NGER
Catedrático de la Facultad de M,edicina de Viena.

5  láiiiínuM promolílogrtiíiadaR, aparlc ticl texto, que comprenden I I  líguras del natural.

4  iHS cerca dá 400 páginas. Precio de la oltra. 6  pesetas. Para los suscritores de E l S ig l o
pesetas.
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. AN£MÍA, CLQRO-ANÉMIA, CLOROSIS, NEURALGIAS Y NEUROSIS |
A/eociooe«//mráí»oa*ycu<án«a(»,Deíarrecríosdel» oircuMcionporiufluQclencla,

UdUilaü con éxit-» o‘>r el ctierpo mécJico desde hace m&s de g o  Afio», por losGRÁÑmoSAHTIMOWIÓSOS-FERROSOSDEi.DrPAPjLLAUD
■ EDiCACION F£ñB0-An6ElllüAL(ArsenUto de AntimoQlo 0,001 “  m por Oráauio.y hierro).

DóijlS : 1 A 8 OhAnULOS al DIA.
íepSsíto WD’TSI: F P rm o c ia G IQ O N .7 .B u e  Coq»H éron . PARlS.yflotaiiasUiFinnacía.

nTreeillMES mlIPARATO respirAtobio- tubercuiosis

i I i
AM -riSn lEPTICO  IN C O M P A R A B L Ey.  ■ j .t-j j .» »  j .» Tó¿iTT*rr«iwi««o<>»>««IS 4} Oí SAinronúC', rnmrnrmCTJkmmmtK T O A C R A D O

EiXTRANJEROS I

EL APIOL'¿ -J O R E T y HOMOLLE r e  g - u  1 a . r i z a ,  
los M E N S T R U O S

J A R A B E  ANTIFLOGÍSTICO de BRIANT
*»« « I I ’O M . 150. e A M i S ,  y n  totíam tamÉf-mrtnmeta»

iri j a h >l b *í  d e  liH lA iV T re c o m en U a - io  <lesde SU principio, por los profesores I  i l i ^ '^ e ^ Q é n a r d  Ciuersant, e tc .; L a  recibido la consaRfacion del tiem po: en el 
' í ^ ? 8 W o D t í v íe i  priv.ieK io de invención-VW OAKRO CORFin PECTORAL coa base 
de com a y de abaii*»i« s, conviene sobre todo a las personas delicadas, co 

niños su cuHio e ice le tu e  no perjudica en modo a lguno á su eflca 
yE srlrp ^ ,rv  Todas las lirUMAClOHES del PECHO y  de los iiK STaw .

Desde el 1.'’ de Julio de 1890, la

SOGIETE MUTUEILE
DB

%

af C L O ftm O ltO ’ ^ O f f t l O  ae C iL  C fK O S Q IA D O  
Mn, bieo' et»r»da. koIucioo pernili* »ola larga doractoa dei I 
trat^mi'-nto y ea cum>‘ e anif̂ ata an»urb da. coiidieioaa» neceaariaa 
para ubtat m  r«'Ultítdoa du'aoaro* I lectcia Puaci B y rápidoa aobre [ 
Ua vkaa d .}aativ-a, pi «■’ado i)enKra- v ieaioaet ioralaa ea

laa T U 3 E R C U L O S I S ,
laa A F E C C IO N E S  Q R O N Q U IO -P U LM O N A R K S ,

laa f- S C R ^ . - U L A S ,  el R A Q U I T I S R I C .

PO^

piao

P U B L I C I T É
61, rué Oaumartin, París

de que es director

MR. A. LURETTE
es la encargada

EXCLUSIVAMENTE
de recibir los anuncios extranje­
ros para nuestro periódico.

• • • • • • • •

• • • • • • • • • • • •
ANUNCIOS EXTRANJEROS

Ues<a.e el d.e J x i l x o  d.e ISSO, la.

S O C I E T É  M U r m i L E  D E  P U B L i C i T É

61, R U E  OAUM ARTIN, PARIS

UB QUB ES DIRECTOR

MR. A. LORETTE
Bb LA  BNCAROADA

E X C L U S I V A M E N T E
d.e recltílr los an.ian.cios e^tran.jeros 
para n.iaestro perlód.ioo-

A
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